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nOl...SA DE MADRID.--Colización ondal elel día 2 de Enero de 193G.
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Thuloll 4 % lllicl"ior (22 do Agollto de 1919),

S" ;'e r, de 50.000 peselas nominale!l.••••.•...••.••.•.••••••••.
11 E, de 25.CüO -, D ¡.•.•......•....
., D, etc 12.500 ') » u un .

» e, (le 5.000 D ::t .
» ..13, oe 2.500. J) .

'J 1\. de 500 1 'JI t- + f! •••••• 1t

) O y n, de 100 y 200 llcscl<ls nomlnale!l .

4 % extcl"ior (cstampillado) canjcRclo por emitlión 192<1.

Serie F, de 24.000 pcsclas nominales " · .
,1 El (le 12.(){X)>> .1 011 ••

'D D, de 5.000 Ji • .. .

» C, dc 4.000 f) J ..
D B

J
(le 2.(}()() ~ Jo ,.

) Al de 1.()()()). JI .

t G y Il, de 100 y 200 pesetas nominales .

>1 % nmorlizablc, cmifiión 1908. cnnjeMl" por la de 1929,

Scrie E, de 25.000 pesetas nontinales ..
»- D. de 12.500» :» .
• C. (le 5.000. :D .
JI lit de 2.500::D D .+ .
• A. de SOO. :D .

5 % amortizablc, cmi&ión 1900, canjeada por la de 1920,

SI~riC F, de 50.000 pesetas nominales .
¡. 1~1 dc 25.UOO:l »u n.
.. D, de l2.S()() 11 lt ..

., e, <le 5.000 'D J) u u ., ..

• B, dc 2.500 P D ..

• A, de 500. .. .

& % Ilmorlizablc, emisión 1917, cl1njea<la po~ lA dc 1928.

Serie F, de 50.[)OO pCSCI3S nominales " .
\1 E. tle 25.000:> >l .

D D. ele 12.500 D )) ..

» el (le 5.000 D ;) 11-.1 ••••••• ·
J) lJ, <le 2.500:Di J) 1 t .

11 A, ,le 500 t J) ..

Tilulos 5 % nmortiu,blc. emisión tIe 1!J26.

Serie F, de SO.ono pesetas llolllina)csJ 1 al 350 ..
o E, dc 25.000 11 11 1 al 520, .
\1 D, de 12.500 o JI 1 al 1.6'10 ..
!l C. (le 5.000 l) » 1 al 19.800 ..
D B, d<: 2.500 11 JI 1 al 15.'100 ..
\1 A, ,le 500 D II 1 al 71.000 ..

80,111
BO, Ir;
HO,J5
80,15
80,15
80,1 i)

78,líO

09,90
00,00

09,90
uO,no
!.H},lJO

Hfl,2!i
'HIJ,2J

102,00
J02,00
IU2,OO

31.12.\)3[;
31.12.1)35

131.12-035,
31.12.035 1

31.12.035
31.12.1)35

31.12.935
31.12-035
31•.12.935
3l.12.03ó
:U.12.ü313
31-12·035

1O.7,Ü:J51
19-11.935
27·12·935
31.12.935
31.12 Ú35
31.l2·uaó
:H.12.035
31·12·035

¡l~3-\)3{j

4·3.035
31.12.0:H:i
26. 12·D35
31·l2.!J35
2G.12.9:.lti
:1l·12.935

: 31-12.035
,

·31·J2·\)35
17-12.[135
3f'·12-!.l:l5
31·12-!.l3r.
31.12·035
31·12·V3.':í

27·J2·035
2'1-12·\)35
:U-12-035
31·12·\):35
:n.12·93iJ
31·12·n:~¡¡

103,10
103, la
103,10
lO:l,lO
103,10
103,10

Ofl,ÚO
9\),9Ü
1)1),00
UIl,90
OH,DO
9U,UO

7D,SO
84,75
85,30
SJ.í,30
S.'i,50
Sfi ,fíO
S5,fiO
85,UU

88,00
04,00

]00,00
100,30
JOO,OO
Jü.O,:lO
100,00
I(JO,OO

100,lií
101,2ó
101,10
101,2:,
101,25
101,2u

Jü2,!lO
102,70
10:1,00
103,00
10:\,00
103,00

Títulos 5 % amol'tizable, emilli~n 192.7. (!~ln ;mpuesto.)

Serie F, da 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 8.860 ..
.. E. dc 25,000 11 » 1 al 15.000 ·1 l02,(JO
) D. <le 12.500 J ]1 1 al 26.600 .
J e, de 5.000 J Jl 1 nI 244,100 .
» B. de 2.500 J :» 1 al 2R8.00,O .
J A. dc 500) J 1 al 886.067" .

Titulas S % amortizable. emiaión 1927. «(;on impue&to.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 ..
J E. de 25.000 lO :t 1 al 9.000 ..
J D. de 12.500. .. 1 al 15,000 .
) C. dc 5,000» J 1 al 144,000 ..
J B. de 2.500» 11 1 al i69.000 ..
J A. cle 500 J » 1 al 520.236" ..

Títulos Deudll amortizl1ble 1\1 3 o/c (~U1isj6n ¡Jc 1928).

Serie JI, dc 250.000 pesetas nomina1cs, 1 al 125 ..
• G, dc 100.000 11 » 1 al 125 .
:t F, de 50.000:1 » 1 al 8.b25 ..
:;, E. de 25.000» :1 1 al 18.552.N...
:1 D. de 12,5()() . :1 » 1 al 14.999'~""184 , 2fí
:D e, de 5.000:1 » 1:11 80.000....... 84, 2!í
• D, de 2.S00:t ':D 1 al 7:;.000... ". 8-t,2fí
:D A, dc SOO" Jl 1 al 202.500...... 84, 2fí

Tíluloll De\ldl\ amol"l~znble al 4 % (ambión de 192/1).
Serie n, de Z()O.OOO peseta!! nominales, 1 al 2.000 ..

'll G, de 80.000» ':D 1 al 915 .
) F, de 4O.000:t :» 1 al 4.659 .
» E, de 20,000. )1 1 al 5,OOO.w .
J D, de 1O.(0)::t :o 1·. al 10.011 ..
J C, oe 4.000 It :D 1 al 20.000." .
» B, de 2.000» JI 1 al 50.000." ..
J A. de 400. "D 1 al 141.500 .

Tltulos Deuda amortizahle al 4,50 % (emi&ión do 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 .

:1 ]~, de 25.000 It ) 1 81 3.000 .
"D D, dc 12.500 J :t ~ al 6.000 ..
I e, de 5.000» • l al 29.000 .
• n. de 2.500 J :JI, JI ai 25.000 ..
J A, de SOO. It .1 al 35.000 1100,00

Títulos Deuda. amortizable al 5 % (emisiQn do 192:8).
Serie F, dc 50,000 pesetas nominales, lal 1.500 ..

• E, dc 25.000. :D 1 al 1.500 ..
.. D, de 12.500" II 1 al 6.000 ..
) e, de 5.000 I ." 1 al 40.000 1102 '°0
::t n, de 2.500» » 1 al 22.000.......... 102,00
::t A. ele 500 11 :D 1 al 80,000......... 102,1)0
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J! PREGI~ 1)1i:N'l'JlllS 1I

OAM~II()!' l(cc..cece... : 1
VALORES DE SOCIEDADES

rUU1.lt.;AfJ()~II. I fnntc· 1I

I ~. ceno I
_____. por llJ!J 11 ACCIONES

1'''--''';-~---I

¡31.12-n:351 011.011 I Banco de Espaha ..
3U·12.U:35· :120,OQ 1I Banco Hipotecario de España, .._
30.12·\):15 2'13,00 I Banco Español de Cre.dito ..
17·12·935 1ll6,OO Banco Hispalio-Americano ,...
:H.12.U:lfl 248,OU! CQmpafita Arrcnd.· de Tahacos.
:11.12·0:15 76,(1() 1 Altos Horno! de Vizcaya .

130.\:!.{l:l5 :3;'), UO I Soclecl G~rl1. !'zu- JPre.fcl'cntes .

1 I
carera b~palla.. ·IOrrlIrHlnas ..

,31-1~.O~ú 6!.O,UU l!niólI Españc.la de Expll)slvos ..
. ,131.I2.lJ.I~1 1~6.?~ f'errocamles l-.L Z. A _

31.12·U3t1i 1,6,2;}!, Itlcm Norte de España "
31-12-1135

1' 12. UU ¡¡ Banco Español Rio de la Plata.

!I OBl..lGACIONE9

'; :H ·12· U35! 1I5,OO!. Cédulas del Balico Hipotecario..•
\1 li.12.!l:,IÚI' 116,2.') ldem Id. Id _.
131 12·935 100,GO tdem Id. id ..¡:H-12.1I3{) 111,40 Idem id. Id .
, :H ·12-1I;{f> 104.75 1dcm Id. Id .

3-1-12.ll35 101)7ú Idem Banco de Crédito V"cal.. ..
2(j·12.l):{f¡ 8'1)Oll Sociedad General Azuc." España.

:<:6· 7-U:l4 tití,75 , \ Serie A.
6.7.fJ~14 ú9,2b [l. C. ~l. Z. ~ .• Va·, _ B I
6.4-93,j I til.60 Iladolld a Anza...... / _ e:

26.IJ·1l3:3 54)25 ( l." serie.
13.6-9211 tl1, 25 I ldem N orle de Espa- \ 2." serie.
I3-5.U29 12,50 ¡ ña. Emisión 17 de J' serie.
13-6.U2ü 12,úO l' Enero de 1005........ / 4." -'crie.
28·1i-1125 64,00 5." "ICrie.

re A}'llIlttlltlllJ'nto de Madnd.
6 2.U:35 Ul,llli ¡ ObligaCIones _ 1m,

13 12.1)3ü 9a,50 ¡ Expropiaciones del Interior...... ól}{) f t! I
·30·12.U:l5 nO,50 I Emprcstito "Vllla l\'ladnd" I'Jl4. óllU 80,2.'í ~
27.12-[135 üO,OO ldcll1 Id., 1918........................... r)OO r')

-=.==~.-=-=~-==-_... _I - _~ ...===,...~~..c~c~~=_c'cc=.'c=,=,- c=-=-_c... ,:-c~=""::,,,=c==== ,c=-',=__c==,==,~""c:._= ~

\

1. ~
.. t:!'n;'rA.~ NONINALE¡; NF,GOOlAO.U ,CamblOS remitidos por ~I Centro d¡¡ Conh'3tllclon de I~.one::l

I da. que S/i: PU~IiCil en cumJlU.I~~i~nto.úel I~úm~ro:-l, de la g..
,1 IJor tl.IU Intenor UI3U....... :182.511U!,. Real orde.n numero 611 del 1~'h111steno de Ha~lE:ndil, de. ó
'1 por 100 cxtcl'lor clI.llJooclo.. J07,50(~1 de Sc.atiembfed~ _n, _, .~
'" por IUO ItlllortizlLfJle ..•. _. . . 1f). 0001"1 t.Jl.M~h I ClIrnbtt 11,;1l1lll»1o iI lJl.A,n I Onmblc 1Ol'llIlJlo I ~
5 por I011 U nlOl"h~I\I.}le 192(\... MI. 500 , 11l, ~IO ~ Jo: nA In ~ ![ I m mmflflr d ti ro ~\ Ol'i I;D,\ . m ~ :< ' '" O "'.[llmo ¡ Ef
AyulltallllcntQ de Madrid lBU8. r, \/"--'------- ------ -- '1-- ·-----I--! .-.
Clidulll.B riel Blinco Illpotccarlo ,Libra!> eBlel'llllns. :W, Uí 311,O¡¡ :', Ii'lorlll~<' •••••••.. r.,0C) 4,1)8

1

p..
>ll .. por 100 .. . . . . . . • • •• • . , (1. ~(IOl Francos [nHlccscs 4~, 4[1 48, ~:¡ :iIo!il,mdoo•••.•• , • '3:1,00 132>00 1

hkml Id. 11.10 por 100. .••• ••. 3H.OOOI<Dollare .••••••• /7,34 7.d" .t:or.oliecoeBlovrl·' '¿J
Idcm ,d. 11.1 {l por lOO llH.OOOj ,1 ':las ,EO.8U ,30,60 1 ,..;~

. ACOJones dol Bl\onl'o de España. 8.0U011!¡LlrIlll GO,::JO óO,lü :ll'caos n.rgt'll tillOS 1 , ¡ §
11

' ldem dol Banco Hipotecarlo.. l) 1 :r mIl.. •• - ... -1 : .
,Idcll1 ESllañollle Crédito..... '1 IRClChenlflrkll•••• 2,!l(i.1 2,lH5 1<;:OroIlItBfltlCCn8 .. l,~7 1,8,[, .
,. Altoo HornOll de VizcaYf\..... 4. !iOO ¡Francos Suizos •• 23H t /,) 2:18,!iO l'mon[l.¡O dnlwsne. ],62 1,60 ' W
Dniún I;;simiíoln [le Ji)xploaivo8. t.!IOO!lllülgns, ••••••• 112:1,7:) ,]23,~.'j.,COlollas noruegnsl 1,82 1,80 1

97.082..••••
ZO.8UÓ.••••.

VALORES

Serie A, de l.000 pesetas, 1 (}
J B, de 10.000 • I a

Bonos Tesoro !l"rl\ el Fomento de In In·
dustria Nacional. 5 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000..•••.
» n, de ~.OOO J 1 al 50.000 .
J e, de 25.000 J ] al 6.((10 ..

En diferentes series ..

'.

Ca'rp1}[ns p=". dc bonos oro de Tesorería,
al 6 %. n diez IlIios.

Cnrpeta .... prov, de Dcuda amortizable
al 5 (Yo (llmi....¡ón do 1929),

l'ÍlUl08 de 1" Deml" ferroviaria nmorti3a·
blc del Estado. al 4,50 %

Serie A. dI: 100 pesetas, 1 al . 4.697 .
Jl B. de 500 ~ 1 al fJ.O:lI .
J n, de 5.000 II l al 14.434 ..

En diferentes se.ries , ..

En di lerclltes series, .

Titulas de la Deuda ferroviaria I1mo~liza.

bIt' del Estado, al 4.50 %

Sede A. de SOO peseta~, 1 al 50.000 .
11 B, de 5.000 11 1 al 35.000 .
11 C. de 25.00ü IJ 1 al 4.000.•••••

En diferentes sel·ics .

Serie A. de 500 peselas, I al 100,000, ..
Il B, de 5.000 J 1 al 60.000 .
11 C. de 25.000 • 1 al 6.000 .

En dii"n:lltcs sel'ies .

Títulos de In DeuJa feJ'l'ovial'ia amortiza.
ble (\el Estado. 4.50 <Jo, emisión 1929

I

102 ,.2(.' \,

103,00
103,OÜ

102,00 I
102,00
102,00
101,00

lOO,2fj ¡('
lfJO.2/! I
IOU,7" I
\l~.:1(; 11

101,21;
1OI,2lí
100.81;
101.70

lOfl,:.l.1
100,00
lOO, ti,)
98,75

[1·~Ghn

8.7.935'

lQ-7-H35
Hl.1·93ó
26.7-935

2.8·ü:J5

]6.9-935
16-!)-935

13·9.936
12·9-¡)35
3-0-¡¡:~ü

19-7-935

aO-12-u:J5
30.12-035
22. 12.ll3(}\

20·U·\l35

!7-12·11:J6
1Il.l2·035
30-10.9:l5

28-6.93[)

--- . _.-._~---_ ..
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Gaceta de Madrid.-Núm.·3

SUBASTAS

MINlSTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA D:S co:-"mNICA
ClONES

~-"EGOCllDO DE CE.."TlWS y EKI.ACES

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
tr3nsporte de la correspondencia pú
blica en automóYil entte la oficína del
Ramo en Pamplona y las ~staciones

fé.rreas de dil:ha capital, con más el
de recogida de la con-es~ondel1ciade·
positada en los buzones establecidos
en aquélla, bajo el tipo máximo de
yeintiún mil cien pesetas anuales y
demás condiciones del pliego que está
de manifiesto en la Administración
principal de Na\'arra. con ar¡'eglo a lo
preceptuado en el capitulo prlme¡'o
del titulo segundo del Hegl:lluenlO pa·
ra el régimen y servicio dei Ramo de
Correos v modificaciones introducidas
por Re2i decreto de 21 de :\Iarzo de
1907, se advierte al público que se ad
mitirán las propo~;iciones, extendid~s

en papel timbrado de sexta clase (4,5U
pesetas), garantizadas {:on tianza de
4.220 pesetas por cada p,oposición
que se presente en las antedichas Ad
Illinistraciones, IJ,revio cumplimiento
de lo preceptuado en la Real orden
del ~I.inisterio de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904. hasta el dia 20 de
Enero p,óximo, á las diecisiete horas;
y aue la apertura df' pliegos tendrá
lugar en la .-\dministración principal
de :\a,-arra el dín 2;) del mismo mes,
a las once horas.

:\ladrid, 30 de Diciemb-re de 1935.
El Subsecretario, D. Mondéjar.

JlIodelo de proposición.

Don ... , natura.l de .", vecino de ... ,
según cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducdón
del correo diado de::;de :l ... , vi-
ceversa, por el precio de (en :ctra)
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en cl plieso ap,'o
bada por la Su·bsecretaria. y para se
guridad de esta proposición, acor:.1pa
ño a elta por separado la cédUla, per
soI1~1 y la carta de pago qne acredita
halJer depositado en ... fianza de ...
pesdas.

(Fecha y firma del interesado).
S~2

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para '~ontratar el
transporte de la correspondencia pú.
blica en automóvil ~ntre la oficina del

. Ramo en Tudela y su estación fe"Tea,
bajo ei tipo má;.~m'J de cuatro mil
quinientas pesctas anuales y demás
condiciones del pliego que está de
manifiesto en la Administración prin
cipal de Nayarra y en la Estafeta de

., Tudela, con arreglo a lo preceptuado
en el capítulo primero del título se·
gundo del Reglamento para el ré,gi.

3 Enero 1936

men y sar'\"'icio del Ramo de Correos
y lDcclificacionel> introducidas por
Re:?l. decreto de 21 d.e :)lar;¡;o de 1907,
se advierte al público que se admiti·
rán las proposiciones, extendillils en
papel timbrado de sexta clase (4,50
peset<l!>), garantizadas con fianza de
nOY2cientaspesetas por cada propo
siCIón que se presente en las antedi
chas Administraciones, previo cum
plirnientG de lo preceptuado en la Real
(,tden del :Ministerio de Hacienda de
í de Octübre de 1904. hasta el dia 2-3
de Enero próximo, a las diecisiete ho
ras; y que la apertura de pliegos ten
drá lug.ar en la Admínistración prin
cipal ,te Xavarra el dia 28 del mis
mo mes, a las once boras.

~Iadrid, 30 de Diciemb.re de 19:~5,

El Subse¡;retario, D, Mondéjsr_

."11odelo de proposición.

DOIl •• " natural de ... , vecino de 'O.,
ses'Ún cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la .conducción
del correo diario desde a ... , ví·
ceversa, por el prec io de (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego aproo
bado por la Subsecretaría. y para se·
guridad de esta proposición; a~om-Pa.

ño a ella por separado l3.cedula p~r'

sona1 y la carta de pago que acredIta
haber depositado en ... fianza de ...
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
s~3

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para eont¡-alU¡' el
transporte de la correspOlll.lcntia pú
blica en automóvil entre la oficina del
Ramo en Leiza y la de Arcso(cuatro
kilómetros), bajo el tipo máximo de
quinientas cincuenta pesetas anuales
y demás condiciones del pliego que
está de manifiesto en la Administra
ción principal de ':->avarra, con arre·
glo a lo preceptuado en el capitulo
primero del título segllIl do del He,;.;ia·
mente para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in·
troducidas por Real decreto de 21 de
~Iarzo de 1907, se advierte al público
que se 3dmitidn las proposiciones,
cxtendiuas en papel timbrado de sex
ta clase q,iíO pesetas), garantizadas
con fIanza de 150 pesetas por cada
proposición que se presen te en h.¡s
anledich<ls AdmInistradones, previo
cumplimiento de lo preecpiuado en
la Real orden del Xiinisterio de Ha·
cienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta el día 25 de Enero próx.imo. a ias
diecis·iete horas, y qne la aiJertura de
pliegos tendrá lugar en b Adminis
tración principal de Navarra el dia
30 del mismo mes, a las once horas.

.\ladrid, 30 de Diciembre de 1935.
m Subsecretario, D. ~londéjar.

Modelo de proposición.

Don. '0' natur:ll de ... , vecino de ... ,
sCg1ln cédula pel'sonal número ... , se
ob 1j"3 a desempeñar la c,mducción
del ~orreo diario dCli(le '" a ... , '\"i
ceversa, po,r el precio de ", (1m letra)
pesetas anuales. con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Subsecretaria. Y para se-
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guridad de esta proposición, acoml'll.
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pag<l que acredita
haber depositado en '" fianza de ...•.;
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S--4

Debiendo plOcederse a la celebra
ción de subasta para contratar el

"transporte de la corresponden-cia pú
blica en automóvil entre el Puerto de
Vueltas (Gomera) y la Cartería de Va
lle de Gran Rey (1,600 kilómetros).
bajo el tipo máximo de cu~trocientas

pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en
la Administración principal de Co
rreos de Tenerife. con arreglo a lo
preceptuado en el capítulo primero
del titulo segundo del Reglamento pa
ra el régimen y ser....icio del Ramo de
Correos -v modificaciones introducidas
por Reai decreto de 21 de :\1arzo de
190i, se advierte al Jlúblico que se
admitirán las proposici~nes, extendi
das en papel timbrado de sexta cla
se (4,50 pesetas), garantizadas con
fianza de 150 pesetas por cada propo
sición que se presente en las antedi
chas Administraciones, Jlrevio cumpli
miento de 10 preceptuado en la Real
orden del :\Iinisterio de Hacienda de
7 de Octubre de 1904, hasta el dia 5
de Febrero próximo, a las diecisiete
horas, y que la 3pet-tura de pliegos
tendrá lu,;¡;ar en dicha Administraci6n
principal" el día 10 del mismo mes. a
las once horas.

. :'.Iadrid. 3U de Diciembre de 1935.
El Subsecretario. D. :\londéjar.

Modelo de PI'oposición.

Don ... , natural de ''', ....ecina de ...,
según cfdula personal número . ." se
obli~a 3 desempeñar la conducción
del 'correo di :1rio desde a ... , vi-
ccyersa. por el precio de (en Idra)
pes':"tas ant13les, con <3,neglo a las con
did:Ji1es con:eníclas en el pliego apro
l)¡ldo por la Subsecretaria. Y p2r2 se
guridad de esta proposición, :acompa·
ño a elJa por" separado la cédula per·
';011<11 y la carla de pago que acredita
haJ)er (]cpos:l:.;uo en ... fianza de '"
pesetas.

(Fecha y firllla del interesado),
S~;)

PARQUE :-.lOYIL DE LA GUARDIA.
Crv'IL

.H:':-;-TA Eco:-.;¡):mco·\.IH1lNISTRATl'>A.

En ('olllen <1:,\<13 a esta .j un ta la cele
nracian de ('oncuno (:10 indllsi.ri<llC;'~

para contratar el servicio de maqt;j·
nas de escribir, }Jor el prescmé anuD.
cio se 1~l:e sa1Je.r (Juc ante el exceien-

. tisimo Sr, General" lb la c:uarta 7.ona,
como Presi den le de la .lun la, se lleva
rá a efedo dic:ho concurso. a las or..
ce ho"ls dr.! dia 1;) de Ene.po de 193t.i,
en el Parque .\utornoviliSÜl de la
Guardia Civil, sito en Ch3r1lllrl.in dc
la Rosa {Cl1~renta F~megas). en la fol"
ma que determina el anundo de con·
curso publicado en el Boletín O[ic:al
de dicho Instituto, IlÚ11l,"ro 36 de n
del actual.
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El pliego de condiciones y anuncio
d#T concurso a que se hace mención
anteriormente S2 e'1contrará. de mani
fiesto en la Oficina uel Teniente coro·
nel del referido Parque, todo:; los
días laborables, de diez e. trece horas
de la mañana.

:\ladrid, 31 de Diciembre de 1935.
Vi'>!o Lueno: el General Presidente,
E. Rodriguez de la ;'l'orre..-;El Tenien
te Secretario, Luis ~laroto.

S-9

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

EKERGL<\. E INDuSTRIAS ARAGONE·
SAS, S. A.

Se pone en conocimiento de los se
ñores obligacionístas que el día 21 del
presente mes, a las once de la mañana,
se verificará en el domicilio social,
Santa Catalina, 7, de esta villa, ante el
Notario D. Tomás del Hoyo G. del 01·
mo, el sorteo para la amortización de
obligaciones, 6 por 100, de esta Socie
dad. cuyo acto será público para los
poseedores de titulos.

}ladrid, 2 de Enero de 1936.-El Se
cretario del Consejo de A-dministración,
Fernando ),lorenes.

X-l

Mü:NTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado del resguardo de
renuevo de alhajas en la Central, nú·
mero :38.092, por 600 pesetas, ¡echa 18
de julio de 193,1, se anuncia será expe
dido. anulándose el primitivo, si duran
te trein ta días, desde hoy, no se ,pre·
senta reclamación en contrario.

:\Iadrid, 36 de Diciembre de 1935.
El Con lado!", Julio Giraldes.

x-s

VITA, COMPA~!A DE SEGUROS
SOBRE LA VIDA

Sucursal para. España.

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 28.13&, que D. Juan Olasagasti Cc
iaya, contrató con Yita, Compañía de
Se"uros sobre la Vida Sucursal para
España. en :¿5 de Julio de 1928, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de hacer constar que si no fuese
presentada en el domicilio social de la
Compañia en España, calle de Sevilla,
número 4. ~!adrid. dentro del término
de treinta días, a contar desde la fecha
de esta inserción, <r..'!'~dará anulada y
sin ·.-alor ni efecto alguno.

3-Iadrid. :31 de Diciembre de 1935.
El DelegaC:o general para España,
Willy Kocher, ""

X-9

HIJOS DE HO¡{ORIO RIESGO, S. A.

Se con....oca a los señores accionistas
. de esta Sociedad, p2ra la Junta general

o,dinaria, que se celebrará el día 27
de Enero -de 1936, a las ocho de la no
che, en su domicilio 50c13.1, calle ~Ia·

:ror, 7, de conformi-dad con lo estaDle
cido en le:;. articulos 13 y 14 de sus Es
tatutos.

Madrid, 2 de Er.ero de 1936.
X-15

CREDlT LYO:NXAI3

Agencia de l\¡adrid.

Habiéndose extraviado el r-esguardo
de depósito. serie E, núrm:ro 3S.G2G,
comprensivo de pesetas 5.000, Deuda
amortizable, 5 ·pOr 100, 1931, expedido
con fecha 18 de Octubre de 1933 a nom
bre de D. Ricardo Alonso Tan"ero y
doña Juana Lespes de Alonso, indis
tintamente. se anuncia al público para
que pueuan hacerse las reclamaciOnes
correspondientes por quien se crea con
de:-ecbo a reclamar. dentro del plazo de
ur; mes, a contar desde la fecha de la
publicación del presente anuncio en la
"Gaceta de Madrid". pues transcurrido
dicho plazo este establecimiento expedi
rá duplicado del resguardo, anulando el
primitivo y quedando exento de toda
responsabilidad.

Madrid. 30 de Diciembre de 193.5.
C¡"édi t Lyonnais.-Agencia de :\b.drid.
El Director (ilegible).

X-17

üRDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GE.NERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguaruo
talonario expedido por esta Caja ge·
neral en ;;, c:1e Abril de 1910, con los nú·
meros 226.364 de entrada y 82.432 de
registro, correspondiente a un depósito
de 3.500 pesetas, en Deuda amortizabk,
4 por 100, constituído por d Banco de
Vigo, para optar a la concesión de los
Almacenes {fe Depósito t:;n el :\Iuelle
transversaJde \'igo, a disposi~ión del
':\1inisterio de Fomento (hu)' Obras pú
blicas) .

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tornadas las i;:recauciones oportu·
llas para que no se entregue el referido
depósito sino a su legitimo dueño, que
dando dicho r~guárdo sin ningún ,alo1;
ni efecto transcurridos que sean dos
meses, des::le la pub1ic:.oción de este
anuncio en la "Gaceta de :Yladrid" y el
"Boletín Oficial" de esta pro\"Íncia, sin
haberlo presentado COil arreglo a lo
dispuesto en el arlículo 35 del, Regla
mento de 19 de ::-':oviembre de 1929.

:.\Iadrid, 19 de Diciembre de 1935.-EI
Ordenador de Pagos, J, Sanz de Andino.

X-16

mZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de p: imera ins tzneia nluIll"
ro 1, de esta ciudad, en proviGencia ue
esls. fecha, dict::tda en el procedimiento
judicial sumarie seguido por D. Adol
fo Armenteras Yin!ró, contra D. Do
mingo·:\laría CarIes-rolrá ·Coll, por el
presente se anuncia segunda subasta
de la ooca especialmente hipotecada,
consistente en:

Vna porción de terreno. radicada en

el té,minl) munk~¡)al de San~a Eulalia
de Pro ... I:n5~lr,a, de la ciudad de Hospi
talet y lugar llamado Puigdorá. co·
nespond,entc a la demarcG.dón del Re
gistro de la Propiedad de San F-eliu
de Llobregat, que tiene la figura de
un irap~l:io y UDa 5üpi:rftcie de S.15g
métws 27 óecímetros cuadrados, equi~

Y~]entes a H;3,035 palmos y 88 cénti
mos d.: palmo cuadrado; lindante: po.
su frente, Oeste. en una línea de G6
metros :lO centímetros con la carrete
ra de Corncllá. a Fogás -de To-rdera;
por la den·ch8. entrando. Sur, en otra
línea de 68 metros 40 centímetros, con
propiedad del Sr, Deu; por la iz-quier
da, ~orte, en otra línea de 117 metros
30 centímetros, con terreno de D. Ig
nacio, D. José· y daña ~lercedes Pons
y FeI"rer, y por el fonuo. Este, en otra
linea de 81 metros 20 c.entimetro5, con
terrenQ vial de propiedad de los mis·
mas serio res.

Se ha señtüa<lo para el .acto del re
mate de riicha finca, el dia 3 de Fe·
brero del 350 próximo, y hora de las
once, en 1" Sala audiencia de dicJlO
Juzgado. sitQ en los bajos del Palacio
de Justicia, ala derecha, primer patio;
prcviniénd-ose a los lieitadores:

Que no se., admitirá postura que no
cub,a. la cantidad de sett"C t;,l y cinco
mil pesetas, o sea el 75 p'Ür 100 de la
fijada en la escritura de présta.mo, y a
la. que no preceda el depósito en la
me;¡a del Juzgado O en el cstabl::.'C:
miento destinado al efecto. de una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 de dicho precio. de ~UYf! consigna
ción se halla únicamente ~xento el
acreedor ejecutante.

Que los autos y la certificación li
brada por el señor Registra{!or de la
Propiedad del partido de San Fdiu de
Llobregal, a que se reflei'e la -regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, cstaTsn de manifiesto -en la
Secretarü, del infrascrito. entendiéndo.
se que todo licitador acepta (.'OmO bas
tante la titulación.

y que las cargas o gr-a\'árnenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del ejl:X_tante. conti
n:.J.arán subsi5tentes, entendiéndose que
el ,rematante los acepta y queda subro
gado en la respoGSabilklad de los mil;:
mos. sin destinarse a su extinción el
precio de, remate. .

Barcelona, SO de Diciembre de 1935,
El Secretario, Bienyenido Paseó.

X-6

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKCL\
DE BUJALANCE

Don José Nayarro Lúpez, Ab-ogaco,
Juez municipal de esta ciudad y en
funciones de primera instancia de la
misma y -su partido.

Hago sabe¡-: Que en este Juzgado y
a instancia de D. Sebastián Cañ<is :.\10
reno, se siguen autos de pI"ocedimien
to judicial sUillpdo, contr~ ul)ña Aure·
lia del Rosal ~lo11eja, vecina de Villa'.
de~ Rio, en los que se ha acordado
sacar por segunda vez. a la venta en.
públic::. subasta, la sip:uien te finca:

SUf:rle de tierra calma, que radica
en término de Villa del Río, al 'Sitio
de Huéchar, de cabida 24 faneg:?s y
seis celemines, equivalentes a 14 hec
t:.ireas, 99 áreas y 89 centiáreas, plan-
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J~"ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:NLT:~iERO 17, de MADRID

X-ll

X-3

Don Fernando Revuelto y Sauz, Jt:ez
de primera instancia de :'\IRrtos y ~1J

partido.
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo seguido a instancia de D. EL11cg~o

Estrella de la Cruz, represcni:J.do por
el Prücu;-:J:dor D. Luis Ca.pio, contra
D. Elías Carl:lzo GrallÚdos. sobre co1:Jro
de siete mil cuatrocientas nQ\'C:: ia y
cinco pe'Setas, se sacan a la venta eñ
pública subasta por p-:imera "ez y
tiuo de tasación: las fincas sizuientes:

.Casa marcada con el numero 13 en
la calle Juan Jauret, de Torn.'0.onji
m'~t~O, o en la ?laccLa d..: Sa'ilta )'Ia1Ía
de la misma, con nn frente a 12 calle
C:.:rrera B:.:ja de 20 metros 97 centíme
t!'Os de fach~da a dicha plaza y ~8 me
tros 52 centímetrcs de fondo, aue es el
frente a la calle referida, erl h:. que
tiene puert(;l accesoria cuatro eua': tos
tnms...-ers:.l1e" y trcs pisos con el fiITlle:
que lin~a; por á\ derecha, ent..ando·,
con la calle Carrera, a la que hace es
quina; izquierda. C2.sa de F:·an'.:Ísc0
:.\10ntij2,':"lo R:u:los, y CSIJalda, corraies
de herede.os de JI:.:wuel Jesús :\Iár
moL

Yalorsc!a en $ctcnta mil doscientas
peset~s.

y Cl1at:o qU: 1,tas partes indh"has de
una :)ic,za (1<; tierra oli' :::Ir con 85;) ma
tas en t'l ~;tjo Loma d(~l Re...- .... S:::]ida
de S<m J (J";(" lénlljno de 1'''1~r(:donji
mel~O, de c<lb:cla 14 f:-meaas v tres C"
lerninl\s. igt~al 3 ocho "·--"hcc~~~rc8~:w i~~
án'::ls :r 2í <:[~nliáre<1S: cue lín{h{.;. al
~orte. con olivas de D. :\r:?~uel Fu;:r.1~
tes Begué y doñ:3 IS:1b~l Bcgué: ai Es
te, cun :'briu Arco y D..-\ntonio lb;i-

.ffiZGADQ DE PRni'2RA l~STA="'CIA

DE :'L-\.RTOS

En yirtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez mu
nicioal del número 21, en autos de
juicio verbal instados por doña Alicia
Garcia :'>lelo contra D. :MaximilisnQ
Ramiro Rlesc'o, sobre pago de doscien
tas pesetas, procedente de alquileres
de la casa que ocupó en esta capital,
pOr la p!'t:sente se cita al d.emandado
D. ::\laximiliano Rar::J.iro Blasco, cuyo pa
raderv se desconoce, para que el día
í de Enero próximo .enidero, y hora
de las diez, comparezca ante este Ju:z~

gado municipal, sito en la calle Alberto
Aguilera, número 2:), 'Con el fin de ce
leDrar el juicio correspondient~,advir
tiéndole que debe comparecer con los
elementos depru-<:Da de que intent;¡ va~

lerse; apercibido que, de no ve,iftcarlo,
se seguirá en su rebeldia.

y para que sirva de cédula d~ notifi
cación al demandadopDr su ig:1Of2do
paradero y publicarse en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido la pre
sente en )ladrid a. 25 de Didembre de
1935.-El Secretado_ (ilegible). - El
Juez, José Luis González..

JUZGAUU DE PRIMERA INSTAXCfA
Nlli'iERO 21. DE .M..A.DRID

Dado en ).Iadrid a 5 de Diciembre
de 193;'). - El Secretario. Juan Conte
Lacoste.~Visto bueno: él Juez (ilegi
ble).

proceeim:entQ judicial sumario de la
ley Hipotecaria para la efectividad de
un préstamo de treinta mil Ipesetas, in
tereses y costa.s, se anuncia por tercera
y última vez. la venta en pública su
basta de las fincas hipotecadas y que
en la e~critu'l'a base del pl""ocedi:n.iento

I
se describen en la siguiente forma:

PrL'TI.eJ'a. - Desaguado, llamado de
Juarez, en término munici,pal de Dai-

Imiel y sitio denominado Suertes del
Consejo, con una extensi ón de 44 fa·

. negas o 28 hectáreas, 33 ¿reas y 41
centiáreas, con tres pozos p2ra riego
y dos casi..:.las,

Lindante: por el Saliente, con el río
Azoar; por )lediodia, con desagüe, pro
piedad de D. Damian VallwD<l. huerta
de Francisco Dntaml.ya, oliva-r de doña
Eh-ira Moreno y huerta de José Ruiz
de la Hermosa; por Poniente, con el
camino de la ~Iáquioa, tierras <le Fral1
cisco, Vicente y Angela Portug u é s ,
plantio de l'elesfoI'Q Rodrígue~, olivar
de D. Federico Pinma. tierras d~ José
Ruiz de la Hermosa, (,;añamar de Ell
sebio Ruiz y Pascual y cañamar de
D. Tomás Brisa de ~lontiano, y por I

~cl<l·te, con desaguado, propiedad de I
D. Tomás Brise .Mantiano.

Segunda.-Tierra en ribera, denomi- I
nada de Juárez. en expresado término
municipal y sitiD llamado Suertes de I

IConcejo, con una extensión de 46 fa
negas y cuatro celemines, o ::!9 hectá
reas, 83 áreas y 66 centiáreas.

I

Linda: por Saliente, COn desae"!l.:lÜO '1

de D. Juan Chacón y Charco del Pico,
de D. Javier Fernández de la Fuente; ¡
por el Mediodía. con posesión del pico
de dicho D. Javier, huerta ile Andrés
Gigante, plantios de Ricardo :Ylartín rle
la Sierra, D. Filibert-o Jaman, 2\!alTIuel
):Iartín de la Siena, Santiago Fernim
dez, Manuel Gómez del Pulgar, José
~Iartin de Almagro, Bernardo Carran
za, D. Sl:Intiago G2.rCÍa Pinilla y Eu;;e~

bio Arteaga, huerta de D. Joaquín Fí
sac, ,plantio de D. Damián Yallhona,
tie!'ra de D. Antonio López Yillalba y
plantío de doña Consuelo Fisac: pUl' el
P;'Jllliente con la carretera de YiUarru
bia de lós Ojos, y por el ~orte, con el
rio Guadiana.

Para cuya subasta, qUe se ceh:brará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el dia 28
de En~ro del año nróximo. a las once
de su- mañana bajo las condiciones si-
guientes; •

Primera_ Esta tercera SUD<i'Sta sale
sin sujeción a tipo, y P2; a tornar parte
en la misma deberán ccnsigna:' los li
citadores el 10 por 100 efectivo del que
sirvió de base para la. segunda y ex
hibir su cédula pe.scnal, sin CU)'OS re
quisitos no seran admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
Ción del R.;:gistro a que s~ refiere la
regla cuarb del artículo 131 de la vi
gente ley Hipotecaria, eslarán de ma~

nifie5to en Sccr~tariu.·

Te! cera. Que se entenderá que todo
licitador acepla COITlU bastante la titu
lación, y que las c~\rgas o grav6,menes
:mteriores y Jos pI'derentes, si los hu
biere, al cl-érlito del actol', continuarán
subsistentes entca1diéndose que el re-
matante los' acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

X ~

-/

X-4

En vi,·tud de p;-oyid~n<::a dictada con
esta fech~ por el señor Juez de pri
Elel'3 instancia númcl"'O 17, de esta ca
pilaL en los autos promo....Htos por don
Ansc,lmo Rodríguez de Yelasco y Na
\-~\rt-o. nnl'resentado por -el Procurador
D. ,lulio ),lfartín Juárez, contra D. ~1:a
CiUel Fisac :Martinez' - Bendujo, s'Übre

J[ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CAKGAS DEL NARCEA

Don Vice~te Zaragozi Bellido, Abo
g;do y Sec¡'etario del Juzgado) de pri
mera im.tancia de Cangas del ~arcea.

Doy fe: Que por auto del día 18 ul
timo, ha sido declarada la ausencia en
ignorado paradero de D. Manuel Ro
dríguez Fernández, vedno qUe fué de
,'\güera de Castanedo, en este Con
cejo.

Lo que se hace público, a l'Os efectos
dd artículo 186 del Código Civil; pre
\"bicndo a dicho ausente qu.e 'Si no
con:par¡;ce en el térroínC' de seis me
~es, ~t:.rtirli todos los efectos legales la
l::xprcsada declaracién, parándole los
P~¡'ju¡cios a que hubiere lugar en de
reeho_

Cangas del l'\arcea a 26 de .:x'Ü....iem
brc rfé 1935. - El Se;:cretar-io, Vicente
Zar2g0zi.

~",bs hoy de olivos, con 1.300 plantas
;};;roxi!11adam~nte.

Linda: al l'\orte. con tierras de don
ri·~ente Herrero León, antes de doña
Josefa Diaz de ?lIorales; Este, olivar
lbmado de Huéchar, más conocido p·or
d E~tac~!, de D_ BernarQ.Q Enrique
C:;'czo y Castro; Sur, el camino viejo
de YiBa 'lel Rio a Bujahmce, y Oeste,
.'tra p::¡rcela de doña Dolores Herrera,
~1)Y de k-s herederos de D. Francisco
Cld!án 1Iufioz_

Dkh:J subasta se celebrará en loa Sala
audiencia de este Juzgado, el dia 3
::1c Feb:'ero próxuno, a las once hoiAas,
seh-ir lléndose:

Qu-: para tomar parte en ella dche
r;ín les Ecitado:-es consignar previa
;'nente en la mesa del Juzgado o en
d eSUibh:x:ir.;,iento correspondiente el
10 por 1eo efoectívo de la -suma de ~ua

renta y nueve mil quinientas ;Pesetas,
Cf.le sirve de tipo ;:Jara la misma, no
ndmitikdose postura alguna que sea
Ü!fcú)r a dicho tipo.

Que los autos y la cert:ficación del
H~gistro a que se refiere la ,regla cuar
t:1 del arti.culo 131 de la ley Hipote
c;:¡ria. estarán de manifiesto en la Se
cr~taría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
([<le las cargas o g;:"avámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del ador, continuarán sub
siskntes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en
la responsabilidad de los mismos, sin
d<.:stínarse a su extinción el precio del
ren1ate.

Dado en Bujalance a 30 de Diciem
bre .de 1935. - El Secretario judkial,
!uan Alcori.-El Juez, José 2'\avarro
Lupez ..
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ñez; al Sur, D. +\1anuel Fuen te Begué,
y Oeste, de D. Gabriel García.
Justipr~¡ada en trece mil cuatro

cientas pesetas.
Para la celebración del a-emate, se

ha señalado el día 10 de Febrero pró
x:irno ,-enklero, a las once boras, en
este Juzgado, haciéndose las adver
tencias sIguien tes:

'Primera. Para tomar parte en la Sll

basta deberán los licitadores consig
nar p!"e'.'i:!.m€!l!e en la m.esa del Juzga·
do una c:mtidad igual, por lo menos,
al 10 por 100 del avalúo.
S~gunda. Que no .se admiti.rá pos

tura que no cubra las dos terceras par
tes del tipo, de tasación.

Tercera_ Y que los títulos de pro
piedad de las llnc~·.5 no se han presen·
tado, habiéndose suplido con certifka
ción del Registro.. y se entenderá que
todo lidtador lo acepta como bastante,
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los prderootes, si los hubiere,
cCntinüarán subsistentes, entendiendo
Se que el rematante los acepta y 5e
subroga en la responsabilidad de los
mismos_

Dado en :VIartos a 27 de Diciemb.e
de 1935.-El Secretario, P. H., Rafael
Fabre.-El Juez. Fernando Revuelto y
Sanz.

X-2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE )lATARC

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en proyidencia del dia de ayer,
dictada en el expediente de ·suspoosión
de pagos de J. Ramos :.\hssuet, S. A.,
Sociedad }lercantil, dedicada a la fa
bricadón de géneros de punto y ve
cina de esta ciudad, se hace saber por
el ,presente que por dicha resolución
se hl1 tenitlo a la misma por solicitado
el estad') de declaración de suspensión
de pagos, conforme a la ley de 26 de
Julio de 1922.

Matará. :ti de Diciembre de 1935.
El SecrctCJ,-io judicial. Miguel' Serra
no.-Ví:óto bueno: el Juez de primera
in;,;tanda, )!iguel Ciges.

X-13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE :MATARO

En virtud de lo acordado en el ex
pediente de suspensión de pagos de
D. Paulino Vilh\. Solé, comerciante e
industrial, vecino -de Cabrils, se hace
saber que por la suspensión de 1a
Junta general ue acreedores de dicho
SUSpCJl~O_ que habia de celebrarse el
dia (~C ..wer, se ha S~'ñalado nuevamen
te para ia celebración de la misma, el
dia 28 de Febrero próximo, y hora de

las quince y media, citándose por el
presente a los acreedores, cuyo domi
cilio no conste exactamente; previnién
doles que deberán comparecer por sí
mismos o por a,pooerado legalmente
autorizado '.! con el título justificativo
de su crédito, ·significándose que se
hallan de manifiesto en Secretaria, has
ta el día de la Junta, el ~alance. pro
posición de convenio, informe, ~'I.e

maria :y demás documentos exigidos
por la ley_

;\Iataró, 21 de Diciembre de 1935.
El Secretario judicial, ;\Iiguel Serrano.
Visto bueno: el Juez de primera i(Js
tancia, :\1iguel Ciges.

X-12

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..""ICIA
DE UTRERA

Don Enrique Val' gns Carrillo. Abo
I gado, Juez municipal de esta ciudad,

en funciones de primera instancia de
la misma y su partido.

Por el presente se publica para los
fines que sean procedentes, que habien
do desistido D. Domingo Plana Blavia,
del Comercio y de esta ......ecindad, de
la solicitud que produjo y que se tUYO
por hecha en providencia de 17 de
Octubre próximo pasado, de su estado
de suspensión de pagos para todos los
efectos legales, en virtud de haber ve
nido a un acuerdo con __s acreedo
res, ha sido dejada sin efecto por pro
vidl:ncia de hoy tal declaración, acOl-
dándose que cesen los interventores
nombrados en el desem.peño de su co
metido.

Dado en Ctrera a 30 de Diciembre
de 1935.-El Secretario, P_ S., Francis
co Tenorio.·-El Juez, Enrique Vargas.

X-1U

JüZGADO DE PRIMER..-\ 1NSTAJ." eL-'\.
NU)lERO 1, DE VALENCL4..

Don Elpidio Lozano Escalona, ;\fagis
trado, Juez de primera instancia núme
ro 1, de Yalencia.

Hago saber: Que en el procedimiento
judicial sumario establecido por el ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, pro
movido por el Procurador D. Vicente
López, en nombre de D. José Eche\'a
Tría Roy, contra D. AmadE:o Puchalt
Olmos y D. Ramón Castro Bernández,
he acordado por providencia de hoy
proceder por segunda vez a la venta en
pública subasta, por término de veinte
dias. la finca siguiente;

Un edificio, situado en esta ciudad.
caHe de Burriana, sin número, entre
las calles de Cist:ar y Salamanca, de
trece metros sesenta y tres l.:entírnetrOll
de fachada por veintiocho mdros se
tenta y cinco centímetros -de .I1roÍuncii
dad, o s'~aJ. s:ete mil sdscientos treinta

y cuatro palmos cuadrados valencianos
y diez centésimas de palmo, equivalen
tes a trescientos noventa y un metros
oohenta y seis decímetros y ....einticinco
centímetros cuadrados, de los cuales
doscientos sesenta y un metros sesenta
y nueve decinletros y seseilta cenUme
tras, corresponden a la parte edificada
y el resto a descubierto. Consta de dos
plantas bajas,. o entrepiso, con corral,
patio de entrada, del que parte una es
calera que conduce 3. siete pisos 3110;';,

con habitaciones o viviendas encaradas,
o s~n dos entresuelos; dus principalts,
dos primeros, dos segundos, dos t~r

ceros, dos cuartos y dos áticos, más \"i
vitmdas o habitaciones para la portera.
Cada uno de los pisos o ..-iviendas se ha
llan distribuidos en cir:eo d.crmitorios,
recibidor, pasillo, .,ala 11rL."J.cipal. cuar
to de baño, comedor, cocina, ropero,
water y galeria en la parte posterior
del edilicio. Tiene tres patios de luces
uno ce~tral adosado a la caja de la es
calera y dos laterales aJosados a las
paredes medianeras, servicio de ascen
sor, agua caliente y fria, in5talacionl:s
de agua, gas, t:alefacción y eléctri.ca.
Linda: Al frente, o :t\orte, calle de Bu
rriana, y por Este, Sur y Oestt=, O sea
izquierda, fondo )' d.erecha, fÜ1cas ,J,;:
D. Francisco Casa¡wy3. Llopis )' otr·o:;.

El segundo remak de dicho inmuebl~

se yerifieara en la .-\.udiencia de bte
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
el dia 1.7 de Enero próxi.mo, y hora dI:
las once. bajo las condidOl}eS :.iguien·
t e s:

Primera. Servirá.le tipo lJura la su·
basta el í5 por 100 de la cantidad dí:
trescientas veinte mi! pesetas que im
pOI-tan ÚI.S respollsaDilidades hipoteca
rias afectantes a llich,) inmueble, Sl:'

gWl lo pactaüo ~n id eSCl'itura de lüpu
teca que sirve de Utulo a dicho procl;'
dimiento, y no se aurnitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar pai'le en la su
basta deberán los licitador.fs cunsignar
en la mesa del Juzgado o en la Caja <le
Depósitos, el diezI;o¡- ciento, por lo
menos, del tipo fijado, sin cuyo requí
situ no serim admitidos.

Tercera. Los 311tos y la certificación
del Registro a que se refiere la regb.
cuarta del articulo 131 de la ley Hipú
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria, y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación.

Cuarta. Las cargas o gravámen€s
anteriores, y los preferentes, continu8
rán subsistentes, entendiéndose que d
L'ematante los acepta y queda subrogado
en la ¡-esponsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el preciG
del remate.

Valencia, 18 de Diciembre de 19:35.
El Secreta¡-io, José Ortuño.-El Juez..
Elpidio Lozano.

X-14
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Don Anselmo CUtll)'31' :Y ~lalll'icio, en
fUIlciones ,de Juez de instrucción del
-",,¡rte, ele esta dudad.

POI' el presente, se cita. llama y em
plaza a los herederos de un individuo
de linOS, cuarenta :iltlOS, pobl'emente ves
li,!o. {Tue fué hallullo cadavel' en la ma
ürugada de aYI'r, en la \'iaIJúbliC:~l. Ló
pez Turregros<l, número 2, {\t= est<l. ca
pilal, cllya~ ("irclJnstan<:ia~, s'::' ignonU1.
para que en ténnino de quinto día C,)¡ll

part::'lC'dl1 ante este J Llz~acto a IHestar
ll~c¡<lradón cn la ('¡lusa qUl." se sigue
por tal lH:dlO, cúnd número 3:30 de
H135. instruyéndole;; al Inopio ti ~mpo
de las acciones del 3rtíeulo 109 de la
ley de EnjuicIamiento criminal.

Dado en A,licante a 28 de Diciembre
dI: 1935.-El Juez, Anselmo Cutayar,
El S~cretario, P. H., Nicolás Auáón.

JQ-li304

Una PIC'¡¡¡l.iil c1:.;r8 con <:lI~llo negro
de fel¡JlI; L1E ln¡j .. nut'\'ü tt:wl marino
con lisias; cuatro c,llzúllcilJos blanl,;os;
tres c:amis<ls lJI¡;lH:as; olra iJhlll~a con
listas: unos l';J.lzollcillus Je J.)Lm¡O, y
do:s camisetas.

DHdo en H"dajoz. a ::!i elt' Dh,ic]!!hr{'
de 19::l5,-El Sel'J'l:tal'io, Emique (i. d~

la Rosa,-El Juez, H;üad (¡oy~nedH~.

JU-li:';lu

Dnn EduarLlo ~lonzón y FI'rnández
Truji!ln, Juez de instru(.'dón del parti-'
d•• dI:" Algecil'Us.

Pur m~dio del presente, ruego a la~

..l,utorida,des v ordenu a lu;; Ageutes lie
I~ Policía judicial, proC:l:dllll a~ la bllSl':J
y resc,lle de quillce cah~7..a:;¡ de ganado
¡"IHiI', tudas blancas y grandes, con se
lbl lie hendida y mosca en I;unbas· ore
jas. y eon peso' aproximado dI;' tres a
cuatro arroD;.is. substi'¡3id¡.:s del sitio
:\.ct=Dllchal del termino municipal de
Tarifa, en' el mes de Octubre pr¡'ndmo
p,lsado, propiedad del YI:'C'1DO de Tarifa
D_ .José :María I\úñez y Gnrría de Po
lavieja. y a la detención !le los llutores
del hecho y poseedores ilegítimos. que
sen'm puestos a disposición de este .Juz
gado: pues asi lo tengo acordado en el
slIlII:ario que instruyo I'on el núm'~ro

::;1j1 de 1935. sobre hUl"lfl.
Dado en AIgeciras a ~.) de Diciembre

de 1935,-EI Juez, Eduardo ?>.lonzÓn.
~l Secretario (ilegible).

¡ resultéll fl!.!1lili~lres ud mismo, ClJ'll el

1
tin de: inSlrLlírle;; de ios tle!'ecl1os que
k'i .:once:d", la levo ~efiikando t::::l prt::

! selltUi:iúll dentro del lermino de los
1 diez di~lS a partir de la inserción de

este eJiclo,
i Dado eH Hllr!lOS. a 22 dI': Dicie:nbre

ue lU::>5.-El Se~r~tariu, P. B., i..iJc'-(i·
ble).--EI Jua, Franci::;,'v l~("I!'i;';llez.

JO-17316

CASTELLO:;';: DE L.\. PL.\..,,\_.J,.

con:U5;X (LA)

Don José $3r:c4!ez GlJi"i~Jntte. Juez
ti,:,:, instru.cci.jn dél di,;ll'iLo de l:.l _;.U

ciienC'ÍR, eJe La Conl ña,

(~Oll.IiILí¡a d¿ la JiiÍf!Ül1l oU.)

Don Jos(- Súni'!wz (~u¡~antle, Juez
ue inslI:IH:C¡Ull lid di~!r¡llj dt:: la Au
dieneia de l..a C¡il"i~I-1a.

P;j\" mcl.li:) del ¡;;·t'~e¡lh:. y t)J) virtud
'(le la ~1t:(I,'dado (,n ej('l:ti\ori:.. de ..:au
.'i;l n;í n: erll :-l\!:1 dI' ¡ :J;;:¡, l'nll :1':1 Em i..
tia Esmol'is. \" ú;~ql1t'7" ~(;br'e hurto. se
dej:m ;;jn ei'¡'¡'io la:, ¡'l'qLi:siluri<ls ¡¡¡~

Ir¡at¡do a h,.\ r(),f~~r~ch3 P !".:)('.(::j:lt'h! E¡n,;Ha
ESiD!)!"!,; \':i:t(¡¡:::~, p:ll:lie"d;¡s en la "G<'l
reta de .~\¡~l\li·iji" v "BlIil'1ín Oficial" de
esl:o\ jJ¡:..r .. iltl'i.l, d~' 11 :.1-1, ue Dicie;ll
l)l-e d.e lD:~-1. r.8"I'~l'liv;'¡llleme, pur
<:Ol1s¡'¡'uenl'ia lk di¡'l;o S11-;iI8I'io.

Dado e:1 La ¡:or;.lñ8 a 24 de Di
['iembn: ~le 1\1:;;,,-·:':1 Juez; Jos~ Sán
ehe~.~EI Sl.'(·\'t't;,lriü,. F. L:rjos1e.

lIL_)7322

En CLIIll]JliIlliento Lit:' lu mmlllado
¡.it.H· ,,1 ::)1". JUt:z de íll~l['lJC(:¡(}ll del
p,lrtjL!o, en la C;;Ir!l,-('!'uen d" la Supe
rio:'idad, dinUlllante del sUlnario nú
lIU''l'lJ i)0 de 1935, sobre lesiunes, con
\'1'0. .l ua!1 Ha Il!OS H;¡;)lÚS, se cita por
medío de la .oresea tt' a :\I:;ria Lara
C~\ra""¡1('a y A¡itonill G::II'c-luGa¡-cia. a
fin de que. como testigus, aslstan el
día lO de Enel"o prúimo ante l¡~ llus
trisima Audíeneia de esta capital, a
la'i sesiones <lel juicio 01"::11 de 1:1 l'atl~a

:anles d¡dla: prl'dnit"ndoles que. de
no n:rifiC':JrJú, les parará el per
jui<-io q'JI::' hubié're 111g:1r en tlei'el'llo_

y para qu~ sir\'~l de eit,wiún,ea :'or
ma '" 1:Js l'xpre~:ilLlas t,cstigo ... , libro y
fi::nJo el presenle 1:'11 C3stel1on de la
Plana .1, 2:~ dÍ' DiciemLrl:' de 1935,-
El Sel..'re!;,¡rio, P. rí., PoUil1Un :3lodeslo.

JO-~l7::120

Don Jos':; Súnebez Cnis:mJe, Juez
de ill<n;(:l'i,','il ,del ·di~:lr!¡o de la Au
liil2'lll';'l. ele .;.:; Coruña.

Pu r lllCd i () <id jJ l'L'Sl'n le.·y en vi r!!ld
fh' ju a('(lr,\¡.r!o 1'11 Slllll¡,r:o que se illS

Iruyt:' t'n este .I11z:.;ado cún el nútnel'O
~:i2 (k 1:1:);-1. ~obre estara a José Gar
('ía JI:.l!lo. se <i~¡;),n s.in {"recto 1~IS re
ql'¡~¡¡ql'i:.1s :.ll,blieal!as ("ll la GACETA

lJl!: ~,IAtJI1.ID Y Boletin O[ici(/{ de e~~a

I !!l'O\'¡lll~'¡~ '·P!.·I'~Srwndjl'il:t'S a ll¡S dí~s

,,,,,¿{) y 2:1 dt~ Dll.'H:mbl'l:' u:'!u,d, 1'es:Jf:'e~,-

1 \"l1;,(-tl le. ih:!lI~!ild0 al 1J!'il('¡·~;.I\.b· .Jü.,'ie-'
1 \Ii.m!t>;; Ftlrría, ¡wr hahf.r sidu C~,prti-
I rallo (,l'J1I p~;ste¡-[oridarl y ¡[cC'l'ctada
I sLl Ii:H:~,'latl ~Ul' all~O L1:'! ..lb de ayrr.
1 Dado en Lu CO:'l'Fw :-l :!7 dé' Dí
I eiem;jre L\~ l~Ll:l.-".E1 ,¡":~z. ,los;! S8~

I ('he:t.,--El Sl'v¡'('Lirio, F. l'rio,;lé:.
I J U-[7:3:24

AOlI.

Bl'miOS

PrencJl1S.

iBAD.\,lOZ

Dop Fr:wl':s('o Hndl'igm'l. '1'0]-,('';,

Juez de in.';\l'ucci6n 2l'elcll'nlal de eslu
dudad de l)UI'gos y sU p;;i'i.iJu,

Pu l' d ]ll'l:'l'e n \t', que ,1l'O rilé i 11 ,,¡:(-

tal' ell esle Ilt'l'¡údko oikíi.ll, ha(';en ..!u
t'onst;!¡- que a las do,'ó:' 1:o1';';s ¡kl 'lía
22 del aduül. fUt' t"n<:on!radu entre lo"
kilómetro." 7 y ¡.¡ de 1.1 l':llTel¡>!'u dé'
Logl'Üüo, iérmino llIuni(-¡j1:l! de Can!\:
illt{.meno, ('f ¡'a u::: "t:'r dI: u¡l . !l¡¡¡,¡;,; <,'

cuy¡;S sei"\;;s '>U(l: de.'cu:.!n'nll¡ y l'iltt·"
a eU<lrenla \' ucho <l.ños de edad, Ill('"
hien baju, ¡)elo y harba l~as,l:ml,e "rl:
to:do \' lit- CO~Ül ne~~T(): \"1'.;1 '~.:'nn(l ir~'l

,íe de 'palla !'ojizo y ~l1l1Y l!s,:do, ellfúm
,'illus L¡e ¡.Junto, gOITa I:~~ra y uv~:tS

llegra:;; p:II'a quit'n lt'llga al;,;ull (i:.d.)
que puedll ('lmiribuir al n'('UI1!lC'!illie'l·
to del caJáver o al esclarecimientu dd
ddito \' de ';;\.lS l'¡rnlrlSI,mei:o:;; ]0 co
muniq~e a e~le Juzgaúo, p¡¡ra il) ·que
se personara en d rniSf;JO a la lIl:3yor
brev,~dad posible, as1 como 105 q U~.

Don Rarael Coveneche v :.\faza. J llf'Z

lnullÍt'ip:.d LE'lruclo en riml'lot!es de
inslrw:l'iún d~ 1<1 ¡lliSllHl y su tJ:il' ti do.

Por el preSenité edido se excita el
celo de todas l:.\s .-\'ulut'id¡¡des e indi
viduos de la l-\,ticia judicial jJ:Ira 'que
procedu,n a la busca y resc;.\t~ de bs
prendas que 'se Jirúl1. S:lostl'¡lidas ,~e

la L'all~ SeiTano. número ~¡¡. de esta
L·¡¡pitar. :JrGp~:is de .luan Hosat'io )hfr
línez, poniénóol¡,¡s, de ser habitbs. cun
SII.s llosel:dor{'s ill'¡.;il.ill1úS y ti prt'su;~

to aulor !le! heehu, A¡'1l1<11Hltl .\ntOllio
:'<ielh¡¡, pO['lugui-s, CUY:I;; del:\ús l'i¡'CUf\S

talll'j¡¡¡s se ig n Oi';!I1 , a disl-'osiciún ¡:e

este JUl"l:Úu. qut' :Jsí 1(,1 liene aeorciao.1o
en sUlllario que ínsll'Uye por robo ba
jo el númt'ro ~S1 de lit:);).

En ',irlLlt! de ¡n dl,;¡.¡ueslc¡ PO!' <:1 se'
ñvr JUt':t Jt' inslrucI;iun Lh:' "·,,ti:! viil<l y
SI) pattiJ.iJ. E'ri ~)ru" iI1C'll"1<1 de esta le
<.:11a, di dada t'II el o,llílwriu que ;;;1:' :;i-

I
óut: en t"~it;: ..;li;''::'~iJü \.:'vo oi,;;t ~u~n~rú 1~9

t.I" ISO;};'; ~Í):' lellencia iLir.:i.L;J. Je ;;U'lll:J
de {ue~u, se 0:>1;, ]',u1' meLiiu de la pr:;
Stnt" al ino:ullluuu 0Iia¡}uel ChÚ!Jt'¡'t:iill..

I CL:vas demás l:irCullst.lncias se ¡gno-

I nl;l, con ultí~na l'esidellCi;¡ en l~¡¡~¡;J~,
;J¡: ~¡;:;,¡ pr\J".inC!l1, J '11 l~ lH'h¡uIHI:,¡d

\ \:"11 i;.;¡wt'~uo ró;;ll'¡.;ueru. p,¡r<i "¡lle dé'n-
ll'.... jd kl';lJ!lHl de l.'in,·v ¡Has ¡.·VllIj¡U

rezc(I :'¡'¡11e e.ste Ju:tgaúo, a lill d~ ",el'
oiúo en dicho sumario; a))t'ITibiél1dú
1.. l/ue, Je flll eOllllJ:lft'l·r(·. le pJl'3l'á (';1
perjuicio a que 11;¡~a IL¡~',:Jr.

'\oi1., -'l..í JeUi\-il:rnlm.. lle 18;~;J.---EI

Secrt:,ariu, Antoníu :\Ju"'iucra.
jU-1/aLl6

JO-li303

JO-li302

AI.GECIR.\S

ALlCA~TE-;'-';ORTE

ADM!N!STRACION DE JUSTICIA

JUZ(.i..\DOS DE PRIMERA INSTA~CIA

Don Eduardo Monzón v Fernántlez·
Tru.jilJú. J Ut-! l1e instrul:ción dd parti
do de Algedr¿j~.

P0r m~diü de! pl·(,Sf"nt('. ruel!o a las
:\utoritbdes y (¡!"lleno a lo~ Agentes de
l" PlIlicia judidal. proced:.tn ,; practi
car diligenrias en a\'erigual'1ún de quic,n
~e¿j el dueñu dI;' Ulla burra de odIO años.
alzada Illedi¡¡na, ruda, herrad<l en la
l'~-ldera izqulerlla l'on uno pa¡·tieular, y
~¡ de La ¿,h!nLlial Agrllria, ldl'tl C. nú
¡¡¡tofO confu;;o, inter\'(;nida por la l;uar
dia civil de e;;le puesto t'll poder del ve
cino de ésta Antonio TéHe~ Yerll, pro
cediendo a la ddenciún de los auton's
dI:: su sl1b,~tracdún: pUb; asi lo tengo
arordado en el ~lllnario que instruyo
con el número ::I(j2 de 19:3;1. sobr~ hul'lo,

Dado en Algeciras 2 ~;) de- Dieiembn~

d.. 1935,-1::1 Juez. Edu<1rtlo ~I(lnz6n.

El St:cretllrio lilt'gible).
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MINISTERIO DE rfRABAJol

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAL

NACIM!ENTOS, LEFUNOIONEB. MA.TRIMONIOS y ABORTOS OCUBRIDOi
I

O,frl

0,00
O,OS
O,Oi
0,03
0,0i'
0,0i'
0,04:
0,09
0,06
0,08
0,11
0,04:
O,OS
0,0Il
0,10
O,O~

0,0l:
0,03
0,04
o,oa
0,00
0,02
O,OS
0,06
0,03
0,11

-0,00
0,09
0,08
0,06
0,05
0,05
0.07
0:07
0;09
0,05
0,06
0,06
0,02 :
0, 05 1

0,10
0,új
0,03'
0,03
0,04
0,06
O.OS
0;04
O,Oi
0,05

0,50
0,47
0,48
0,58
0,53
0,89
0,58
0,65
0,37 :
1,39
0,53
0.57
O~81
0,65
0,47
0,77
0,57
0,39'
0,46
0,38
0,61
0,37
0,51
0,46
0,52
0,49
0,46
0,54
0,40
0,46
0,54
0,45
0,49
0,30
0,43
0,52
0,73
0,49
0.46
0~2;:
0,44
0,43
0,47
0,51
l,OB
0,51
0,41
0,50
0,42
0,:33

POBo )[IL B:J..BITANTK8

TOTAL~ .

PROYIXCIAS

lit N U M E R o D E R E eH oS
iOBUCIO;g 11,===========================
alo~ I!

$1 <llI Dlclelllbrel¡--~-I.<II-.--I-»-e----}-r..-_ ----- :1 I Mor. ::;u~. M~•

..~. I! -- !-- .- ..- il ,-'" l_tA_ll_dad_:_c1&1f_46d ll&_talJ_<lid_

106.465 jI 193 ! 140 53 6 ir 1.81 1,:n
35u.48711 !:l261 468 163 2'1'1 9"64 1,34
559.\H0 :1 ~51 585 267 371 1:70 1,040
335.12S 1I 9640 426 194 9 'i 2,88 1,27
226.388 11 610 408 119 16 I! 2,69 1,80
726.961 ¡ 1.685 800 049 50 i¡ 2,32 1,10
376.735 1,' 590 324, 220 16 ¡: 1,57 0,86

2.020.951, 2.000 1.616 1.319 177 '1 1,29 0,80
363.122 1: 824 648 135 22 j: 2,27 1,78
46,'6.703 [1 1.202 560 648 37!¡ 2,58 1,20
506.129' 11"0 68" _9"7 ';-',1,1, 229 1,36
309.494 jll ·460 2M 176 13 ¡; 1;49 0,95
5,20.006 I !-l92 . 556 423 4l!1 1,91 1,07
715.436 JI 1.57/S 1 746 465 67:¡ 2,21 1,04
7!:l2.537 , 1.822 I 957 374 7~ 1,1 2,30 1,21
321.443 ji 738 413 249 'i" 2,30 1,28

~~~:g~r ji
l
, l.ig~ ~~ ~~ ~~ 11 ~:;~ ~:~~

205.028 , 430 276 95 '8 ii 2,10 1,35
321.848 '1.1

1 541 290 123 18!! 1,68 0,90
365.2\:11 : 003 :343 222 21 '1 1,65 0,94
24:0.002 I1 4-1 /S 260 ~O 5 1 1,74 1,08
71O.367! - Lt1l2 774: 302 57 li 2,27 1,09
454.287 I 1.224 785 20S 27 1'1· 2,69 1,73
314.343 lit 4-44 301 163 9 I 1,41 0,96
208.297 ,431 2671 103 23 11 2,07 1,28
468. 187 11 \l3) 570 217 30 I 1.99 1,22

1.535.322 I 2.583 1.5771 1S2~ 135 1III 1;68 1,03
638.417 11 1,411 154:6 253 50 ¡, 2,21 1,01

~~:~~~ i¡ l.~;~ i~t 1 i~~ ~~:! i;~~ ~:~i
431.60~ !I 897 640 \ 195 ~~ II 2,08 1,48
811.96:s 1I 1.377 l:S70 I 4Ul u;:, 11 1,70 I 1,07
214:.237 I1 517 3i5 I 65 14 ti 2,41 1,76
270.033 ¡I 718 348 ,. 115 25 1: 2.66 1,29
582.,4l:J8 11 1.331 674 300 28 j: 2~29 1,16
346.359 11 1'\11 479 253 21 ¡¡ 2,86 1,:38
329.679 ¡ 75S 250 160 21 11 2,30 0,70
379.850 I 734: 361 174 7: 1 1,93 0,95
177 .072 (1 42 232 40 9 ¡¡ 2,39 1,31
849.841 '1 1.t:l31 834 373 82 iI 1.92 0,98
158.091 , 34-0 225 68 11 q 2;19 1,42
348.8921, 46-1 283 16'1 11 11 1,33 0,81
253.061 ! 526 329 130 19 l' 2.08 1,30
509.3171 1.063 495 551 22 I1 2;09 0,97

1.ú92.389! 1.879 1.074 555 1:12:1 1,72 0,98
310.246 1I 694 490 127 26 i! 2.24 I 1,58
51~.2;6 i' S?~ I 392 I 262 22 i: 1;56 0,75
280.9-3

1

8u, 524 I 119 21 ¡: 2.82 1,83
5.'53.270 963 618 i95 30 i, 1;74 f 1,12

~.583.096Il 49.040 I 27.331 18.670 1.641 11--1-,9-9-1--1'-1-1-

--------------------

..~~'~a t , ••• ,. , ..

....4..1bac-e'te .. t .

AliCaIlte .. " ~ I 111 .

.~jIQcría.* ••••• ~., ••••••••• ~ •••••••••

.:irila *~ .
Badajo! " 111 * ..
Balea.res 11 * ..

Barcelona .. .. 11 iI '*' lo .

Burgos..,. 111 a • 011 ti ..

Cáceres .
Cádiz , .
qastellón••• '" '" •••• 111 '" *1
Ciudad Real ti .

(:órJoba - '= , •••

Coruña (La) lo ,. ,. "' ..

Cuenca ••••• ~ , ••••
Gerona .
Granad.a. '" • 111 '" • lt * 41

GUlldalaj&.ra "' ••• ,. •
Gulpúzcoa. t l lo •

lil1el\:"a '" '" ..
liuesca i1 .

J2.én••• Ir tIr"
J eón ••••••••• Ii • iP ",. " .

Lérida • .. ••••••••••••••••••••• * _~ .
Logroño ••••• , •••••••• 111 •• ~ ...

~ugo 111 111 111 .

_\r.adnd jo tI' .

?lála¿a .. 11 lit

.~\Iur!,:li1 •••••• ti "'. 111 * ,.
:.\"avarra iP'

OI'ense • • '" ti •••••••• lo 111 ...

O"\iedo .
Palencia. 111 "' ..

Palmas (Las) 111 " .

Ponte"~edra ,. 111 ..

Salamanca ~ •••••••
Santa Cruz de Tenerife••••••••••••••••
Sa.ntander ., .
Segov~a 111 ..

Se~ ~ .
>: •tcor!a lo .. ' ..

Ta=ragona. ti lo.

Teruel 01 iI ..

Toledo '" 111 •••• *
\ alencia '" 4 .

valladolid j, 111 "' ..

\,. i7.caya '" ""' ..
·Zamora. .. "' .
~laI3goza •• t. .

Madrid, 27 de Dicíe¡;obre de U~35.-El Subsecretario, Alfonso l\luñoz de Diego.
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA
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MIN:STERIO DE TRABAJO

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAl,
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:'bdrid, 21 de ~jciembre de 1935.- El Suhsecretario, AlfQn1io )'Iufio! de Diego.
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JUSTICIA V SA \iIDAD

-SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA

y POR PROVINCIAS EN RL MB.S DE 8:!:PTIEMBRt<: DE 1435
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5 2 l>
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191 2 5
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15 1 ti
22 3»
21 5»

3 3 »
4

1
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1;, ~» 2
;) 1 1

11

1

. 4
1

1
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15 1»
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38 3 1
17» »
17 2»
16 2 1
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918 881 114
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11

1
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1

1 ~ 9
15 47 1 19' 143 2 10 19
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1S1 118' 381 118, 10 40 621
18' 32i I1 , 223; » ;"; 22

i~i ~i 1;1 1¡~1 >} 2 ~ f:
'
1
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i~1 ~~l U l ilgl ~ ~ ~~I
43 69! 131 191» 10 30
13 32! 11 108» 5 11

~ 10 5 20 1 61 4
28 64 10 129 3 8 26

,¡ ~il 'il ~I '~ il II
24 57 1<>9~1 160 2 7 26\
271 40 262 4 5 15

41 181 ó 23» 8 14
1

111 23 1 421 2 3 101
47 t 56¡ 10 81 1» 29
451 126: 40 156 5 28 70
12¡ 35' 13 138 2 6 13
19 331 11 149 3 12 201
ti SO! ,0 58» 8 121

35 421 10 164 l> 5 171
20 541 15 174 4 3 281
101' lS 10 132 2 6 19~-
3 24 4 98 » 2

17 4. 16 133 ~ 4 20
l
s
11 36 17 93 2 5 12

II 4 56. 2 5
4 22

1
11 49» 31 14

3 16
1

3' 611 » 5 5
13 52! 16 130 1 12 28
6 13i 5 63 1 1 4
1 4 4 12 2 4 10

15, 19 .3 61 1 2 18
141 35 9 102 3 5 17
211'. 56 191 110 5 10 33
111 331 3 135 2 7 18

91 271 13s1 33 1 8 16!

~;I :~! lS1i~ ~l ~, i~1

714 1.822\ 51714.965\ 831 338j

~l
38

110 1

15 '
25:
141
67

112,
161
26

16,
12!
141
2i¡
14

1l'
23:

1il
71

2~1
9
7
7
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7
8
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i~¡ ~il ;1 » • 41 12:1 426
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5
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1

341 746
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1JINISTERIO DE AGRICULTURA, INDliSTRLL\ y CO~'1ERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, 1\10NTE~ y GAi~ADE.RIA

SECCIÓN DE GANADERIL\.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a. los animales domés·
ticos en Españ30 durante el mes de Octubre del año 1935, según los daUls remitidos a este Centro por los Inspec.
tares provinciales Vetennarios.

2
3
4
3

134

Bajas
por muerte

2
3
4
3

155

o sacrificio

t 1 ~ -
1 1

» 1

• • 2
186 l¡}

186 3,

l¡} t

• »

l) •
l
I

144 :t
» .. 2

144- * 2

l) * 32
) * 2

1
-

» * 34

9 3
29 8

1 1
15 15

7 6
15 13

· 20 30

· 1 1

· ¡> .. 9

· 2 2
3 ;)

')- 25· ....;)
.> ;)· ...

· 2 2
1 1

\\ A N 1 M .ó. L E ti

•
Uno•••••••••••••• Bovina ..

Uno•••••••••••••. 1¡\]8.l?rina •••••••••
ldem .••••• " iII .. OYIna .. 11I ••••••• ".

!deDl lde~••••••••••••.

PRO\1.NCIA

O,'ie-do .. Cu atro B· "ovina .
;:,antander. ••• ••• Uno ldem .

LO' b d "1 11 ~ Bad.:ajoz... •••••••• •••• D,05 ~ l"~aprina .
~ le re e.' a a '" .••• .•.•.. , I 1', id
M'iilvc.cc'c. ~ucnca..••••••••• .••.• on•••••••••••• '··1 cm •.••••••••••

Almer!a •••••••••••••• cno •••••••••••••. I¡cSprina •••••••• ,.
Idem •••..•••••••••••.• it!e1n •• ""'~ - Üvlna 11I".
Burgos ••••..••.•.•••• \ldem .••••••••• " ¡t~qUlua •••••••••••
Idem.•••.•.••••••••••• ldem... _.•.....•. ¡IV'ina •••••••••••
'á C· H' •e ceres . . ..?nco................ ;qul-9,a .

Idom •••••••••••••••••• Uno •••..••• ·ICaprllla •••••••••
¡·órdoba............... I dern ••••••••••••. Ovina .... - ....
'J.. ruñ&•••..•••••••• III ••• ldern .•••••••••••• Ho,,-ina .••••••••
Cuenca. ...••••••••••. ¡deln .•••••••••••• GapriDa ••••••••

Carbunco baderidiano............. ¡;u:pu:z.coa............ !Jos ¡ ;ovina ••.••••••
Fievre cI1arbonneuse. \ Huelva ••••••••••••••• Uno.••.•••••••... ¡·;em.......•••••

J' én ••.•.••••••••••.•. ¡dern IOvin'a .
:dern•• · ldem i,:aprina ••.•••••
LUgo • •••••• Idern .•••••••••• "\IHovina o' ••••••

Oviecto o •••••••••••••• I.lem ldenl.. .• -••••••••
:::alamanca . .••.••••••. ~os .•••••••.... "1' ,dem ' • '
::l:!ntander. •••. ••••••• uno ............• :dern .

. I lE .Sorill .•...•• ·••·• ••••• · j~em· .•••••• ·····II.qulD.a -
Zarag.", • .••••••••••. hes •••.•.•••• " .~1d.m .

E~FERMEDAD

A!.>orto contagioso _
Avortement contagieuse.

Aborto ~ .
A.vortement.

An aplasmosis .................,......... • ¡ $
A.naplasmose.

Anemia infecciosa.........••••••••.• • • •Anémie infeclieuse. .

Bradsot ................................... \) » •Hradsot.

~
Cáceres •••••••••••••••

...~galaxi.a con tag~osa !...... Cuan ca .
Agulax¡e contayleu.se. Logrollo .••••••••••••.

....\ctinornicosis Guip11zcoa .
AdiJl.Omicose. '

.. Las cifras con asierisco. en l~ ~asma de baj25. corresponden a enfermos de meses oanteriores.
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\ E_m

AN 1 MALi.; S
-,

l\1l.i:X1CIPIOS Baja!!
a.t&oa.das Inva.siones por muexte

O sacrificio

UDO.... .••.••.. .IBoTina ..........
~

4 4
l'res •••••• "' ...... "'l' tdem........ '" ••••• 3 3
Uno ................. 1¡1(~em•• * •• "" ••••••• 2 2
Id~m ................ illd~~.............. 10 10

I :.dem. "' ............ ¡ .d.em.............. l 2 2
1 21 21I

Dos. I;'orcina ••••.••••• 4 4'" ........... ·1

Tr~s ................. dem................ 8 j
Cuatro •.••••••••. ldem•••••.•.••••• 5 .5
\<1em ••••• 110 •••••• ldem............. ti 7 7
Ueo .............. ldem•• "............ 3 3
ldeUl··· •• •• •••• •· 1 ldem............... 1 1

23 23

t » » »

lino •••••.••.••.. Bovina. .......... 1 1
lOenl ••••••••••••• tuem" .............. 3 3

4
1 4-

• 1) » I »

Uno............... Aves ................. 8 8

:o 1> » l)

Uno ..••••.•••••• ()vina ........... - . 24 :24
lclem IP •• "' ••••••••• ,': ldem.......... ".... 455 4.'55. LLiem••••••••••••• [1 Idem•••••••••..•. 8 ::;;,

1I

-- ,-
4:87 4Sí- ..-

:o I 1) » ¡}

I
1>

, • l)
l)

.' I

I
Uno ••••••••••••.. tviD.a •. ... , ....... 4. 1 4

11 I

1

I
I

l} l) » I :>

» I !) l) I »

-.

Uno ............ Equina.••••••••.• 8 S

1
I

.

»

I
1) » »

.

I
l> l) i> »

• 1) » ~)

PROYE\CIA

Al:cante.•••••.•••••••

1

1

\

A"\"il:a ~".Q .
Bao'ajoz •••••••••••••••

úc.eres • "" ••• """ .. """,,.
•••••••••••••••••••••••.•• \ ~lUICI!l. •••••••••••••••

(
Xav:¡rra ..••••••••••••.
~alamalJca .

( A \1caote " •• oC; lo

........ ~." ".) Lé-r'illa 11I ..i .:..\i urcia 11I ft .. '11:

1

E~1:"ERJ!EDAD

Habronemosis •.••••.•.•.•••.••••••••.
dllbrone.mose.

Fiebre aftosa .
Fievre aptheuse.

Durina '" •••.•...
Dourine.

E.stomatitis contagiosa .
Estomatfte contagiellse.

Estrongilosis , 1
StrongYlose.

Dislomatosis
Dislomatose.

Difteria aviar.. ....••.•..••.•••.••••.•. Córdoba ..•••••••••••••
Diphterie Qv{aire.

Disenteria de los recién nacidos. &
Dysenlerie des nouveaunés.

Diarrea blanca bacilar .
Diarrhée blanche bacilGire.

Liufangitis epizcótica......•••••._.1
Lymphangite épi::ooiique. - I
Loqu,= 'P.~ .
Loque. .1

Leishmaniosis
L¿is]ilnuniQS.e.

I
I

¡ (:.5~·rlob:~ ••• ", ••••••••••
, (, Uf pÚ~(:-{ls. •••• "."." ..... "

e ¡, - t 'j- . ~8<,-,uneo SlD oma ,ICO..•••••••••. '''J' .. a arra .
CI;arbon synlomati'lJ¿c. 0, enstl •••••••••••••••

\ VV1-tUO ~ " .. .-." ....... P •• " ...

Influenza "............................... fla6n ~ ..
¡niluellza.

CisU eercosis
Cisticercose.

Coccidiosis iI
Coccydiose. I

. \ Guipúzcoa.••••••••••••
Conza gangrenosa. -.•.••••••.•••... ¡ Uvieuo
Coryza gangren.euse. , " * ••



43
10
15

8
1.15

8
3f.1
3
II

:Bajas
por muerte
n ~"'ifie'¡"'"

84
16
38
32

122
8

81
6
li

lnvaSlODe:! 1
- --_._-- ------

2 2
13 9
13 13
8 ti

50 5
68 ~
4 l>
1 1
8 8

27 10
15 '" 17
11 3
40 - 7
26 3
20 4

- -300 123

}) •
» »

» ~

» •
1 1

6 5

6 4
2 2
1 1
9 4

18 11

1<5 16

2 •1 1

3 1

- -
• ~

» •
50 39
~ 7•

ANIMALES
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Gaceta de ~Iadrid.-Núm. 3

Dovina .
dern .

t

~quina 4t ••••

l-t;qu i na•••••••••••

no .•••••••••••••
ldeD1 .

. I
t' orClna '111 •• '"

laeDl. • •••.••.••
lJijo •••••••••••••. ldem .

1lJera••••••••••••.

1
I

ldeOl .•••••••••

Dos •••••••••••• _.
dem .••..••.

Uno•••••••••••••• Aves.

Uno ..

Uno .

3 Enero 1936

PROVIXCIA

•

1ce6n .
Zara~oza .

Oviedo ••• 41 •••••••••••

AIlJacete ••••••••••••••

Zaragoza .

. áceres •..•••••••••••••
. ,'lpúzcoa... _•••••.•..

. "iello ..•..•••.....••.
tllrragona ...•..••••.••

.....................................

.....................................

I Alava 111 • Uno 11 • Porcina .
, i:\lbacete 1!,~~m ~.crvllla ".lldem y ..

\

Almeria .•••••••••••. " D\),.. ..••••••• _ ' . lllem - . •. ...• .
Avi Ia.:.... Uno.4' •••• 111. _••••. ldem .
Bll.da]o:L. ...••••••••.•. ' 1),),.; •••••••••••••• ldem••••••••.••••

púrcina <B"rcelona .•••••••••.••. Gno ...•••••••• - .• ldem.•••.•...• , ••
da ;Jorc. . C:,i cara, .••••••••••••.• (~cho •••••••••••• Idem•••••••••••••

(

Cádi'l. .... ~ ••••••••••••• Un(l.tII ••• ~ •••••••• ldem•••••••••••••
Córdoba. .. Vos ••••••• 011 Id6m "' .
OoruDa.... •••••••••••• Uno Idem••_ .
Granada ti............ Idem IdeIÍl ' .

ENFER.MEDAD

Anexo único.-Página 54

Peste
Peste

Per~neurnonía exudativa conta· I

glosa •.. --- .
Péripneumonie contQfJieuse. \

Pulmonia contagiosa....••••••••••••)
Pneumo·enteriie.

Papera ...•....••.•••• ,•.•.•...••......•.
Ouillon.

Cólera a iar .
Choléra aviaire.

Peste aVlar..•.•..•••••••••••••.•••••••••
Pe¡,le aviaire.

Peste uovina .
Peste bovine.

Paraplejia infecciosa., -
Parapiégie infectieuse.

Muermo
lriorv.e.

Nosemosis
Nosemose.

Mamitis estre p tocócica......•••••.•
Mammite stre¡;/ococeique.

:Vlamitis ganglellosa ........•.•.•..••.
Mammite gangreneuse.

I Mu~rCIPIOS I! IEspecies atacadas

Alicante•.••••••••••••• 1

1

, Uno.••••.•••••••• 1\~orCina .•••••••••
( a;::)te1l6n __ D{ '5 lo. dpm .
Ci:.lUll.d P.eal .•••.....•• "["no•••••••••••••• ldem .
Graluldll ••.•••.•.•••..• ' ldem .••••••••••••¡11dem ..••..•• _.••

,
Huel...a •..•.•••.••...• !ldem ..•••••••.•. 'IIdem...••••••••••
Logroño •••••••••• , •••• 1Tres .•••.••••••.• I (h'm .••••••••••••

. I,ugo 1Un<.' 1 4!em .
Mal rojo.....•••••••••••••••••••••••••••• Xavarra •....••..••..• l<lem ..• __ •.•••.•. ldem ...••.••••.•.
Rouget du porc. Orensa ••••..••...•••• 1J1em- .••••••••••• ldem•••••••••••••

l)viedo ' _lo.......... Tre~ _iIII i~1em ..
,-oria••...•.••••.•.••.. Id m .......•••. _. ldem..••••..•••••
Tarra~!ODa ! Cinco '" dem *.
'l"t"ruel ....•.•••.••..•• : ! uatro ••• _....... .dem .
V31encia - i I)!J~ trio t l1em. .. - ..
Zara.goza r J IDCO tdem..•••••••••.•
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ANIMALES

453

ti· ;):2
2

ló
'" 'il

ti
~

11)
... 14

Bajas
por muerte
o sacrificio

35
1)

:l.;¡,
:2

-tu
J4

'"i

Invasiones

41
1:-'
1:3

;:;
10

--U57-1
. -----

1--:-----

D

PROVL~CIA :tIü:\lCIPIQS 1¡Especies a.tacadas

I I¡ 1

(

Huelva '1 Uno jlPorcina .. •• •.. 1
Le6n ' ~..... 1)08 "llldem ,., r
Lu~o ~(UatrO ¡lldem 1
~lurci8. t Uno ~ ¡Idero .

. XaTnrra t1"res <11 1 '" •• ~ .Hldem.• " ..
. J Ofensa :. ¡; ineo .. " " ,," .llldem -1porclna..•" \ L· de· j'lle

d Ir o Ll te~ e rll............. ua, ro l..' m .•••••••••••.
II porc~ ~8JamaDC It' , 1

1

Uno 111" "' 1,ldem ..
~oria 01. "".. ldeln 111 i;Ldem i1r ¡
Ternel "' ". ldem I¡'tdf>m G.

Tl)ledo :1 •••• dem ¡ deln .
Valencia ••• C1 ldem IILdem ..

1,

ENFEH:\lEDAD

PleuroneumonÍg .
Pleura pneu-monie.

Pirop1asmosis
Piro/l/asmose.

Peste
Peste

PseudotnbeL'culosis
Pseudoluberculose.

1)

P:::ita\:o~is iII.~.!.I I •••••

Psy lac.ose.
l) »

1

.,

:)

1
1
2

..

1".,

."',.-"

1
1
J

~

,)

1)

1
e
2

.)

1

:!
1
.)

:~

1
1
~

1
1
2

1
1
:2

Cá iZo 1 eno 111 ••• _ ¡PorCina I ~-;

Murcia·· .. ············II~.h.m ¡ aprin·, •.•....... 11 .)
To.oüo o o o o o o o o o o o o o o o o¡'d"'" o o o o o o o o, •• o rUlO""' o o o o o o o o o o i ,:_

l, · 1-
I " !'1 D :1.. . 1.\ ,YJ ,a •••••••• 'Ir •• '11 .,. I ••• 1 S ... 4 .... l1li • • .. .... Lr Ure1 a ••••••• t •• ¡

1~e'7n~'S ¡ I~iem •.•••••••••• t(.Iem 1
0'"'' o o o o o o. o o o o o o o •• 01 ü noo

' o ••••••••• o o~'''''In 0

1

,:_

. i........................... !

¡
!

Alava I l.... Uno 111 .l:-'anina " ..
Alicante ldem lldeltl .
Almeria • •••••••••••.• ldem••••••••••••• IFeli~a .
Burgos. 1denl..... . -. ¡¡Canma .•.•.•••..
Cáceres [nema •• Il1o........... dem r ..

( ádiz Dos 1 oe'm _ .
Huelya•••••••••••••••• I

1
L:no '1 dem .
Id ¡.", .

~
J1em ~ I em tr ·1¡~e!]n.3'O '"
t.e()n 'rr"s ';anlna ...................................... 1 . 11> •
dp.~- iII Lno .••••••••••••. ¡tO~lna .

I
}lálaga ••••••••••••.•. ldem ,Fellrla ••••••••••.•
Idem ldelll .••••••.•••• 'I:Cl'ln na •.•.••.... 1
Murcia Do'> '111<.1"111 ..•••••••••••
O.iedo ld~m i.dem•........•. "1
Psle-nCla VIlO \HJem•••••••••••••
Pontoil\'edra... ••••••.•. I OS •••••••••••••. !I em ...........•.

\
Sala\J1snca •••••••••••• ¡l nll •••••••••••••• : (l<-m •••..•.••.••. ,
Toledo "" , •• Vo::).... \ deln iI I 11 1-;;1

1

Ala...-a ••••• ········1 Uno ¡~ aprinll ••••••••• l¡ -lO
Alic~nte ••••.•••.••..•. , IdI'Ill il .,¡ a. .. •..•.... ~

• t •• l ..o!.!roLio... ,,1,·.ll ••••••••••••.1
1
~ie~ lO _ ~;

. Xav~rl·a " ••.•.•••• "••. lrei:i ""'l [\·aprlIla :]~;

11 1-"
, ,

Rabia
Ru.ge.

Sarna
Gtl/e.

Tiíosis a·.. iar .
TU [JllOSe aviaire.

TriqJlino:;i$
Tl'ichin();;e.

Seplkemias gangrenc'sas \
S~¡;lfcemies. gOIlyrel!eUses. 1

•
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Ba.jas
Invasiones pl:1r muerte

o sa.crificio

4 4
1 1
3 3
1 1
'; 7
1 1
5 ;)

ti ti
3 3
7 7
1 1
1 1

12 12

52 52--
II

120 2
30 2

218 3
30 6

4.542 2Sf>
1.487 ¡)

73S ..•<¡- 3~,

405 9
. ·252 20

400 U7
317 94
.509 26

78 tlS
7.051 67

69 29
2.146 titl
1.14l\ ti

')-.) 85~I~

1.537 49
414 82

21.M!> 1.046
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I Especill8 g,tac.ada.s

. 1I - .
Uno '¡IBOVina ..
Idern ••••••••••••• ldeID..••••••••••••
D.os . ti· ~ I¡ldem••••••••••••• 1
L no !¡ltlem .
• • 1 1...-1 ..... --..i ",-:ualol'U •••• 6 •• tp .... ¡;.t'U.'C-.:.u. ...... a=ca~alll••••

lJ no•.••••••••••• ·,i1dem••••••••••••• 1
lJos III.III ••••~IIdem•••••••••••••
[dem. . •. 1'1' dem ••••••••••••• /
Gno ¡ldeln .
Cuatro ¡ld(!ITI' "" ..
T] D Q _•• 'lo • t I i Jem 1II •••• , .

lidero•••••••••••••1¡dem .
ünce •••••• oo !¡!d.em. ..
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Almerfa _•• uno•••••••••••••• IOvina .
A"t!a Ildeln .••••.••••••• lldem .••••••••••••
Badajoz * Cuatro .110 ,[dem•••••••••••• Q

Barcelona ldcm .•.•••..• o" .¡ildam•••••••••••••
Burgos .•••••••••••••• ' Cuart'>nta v ocho •. ldern .
Cáceres _. (~uatro :............. Ldem ..
! 'iudad Real ••••••••••• xue.ve I[dem .
Córdoba 111 '!Ir.............. Uno ldem ..
CueIlca ~ 1)os................ ldem ,.. ..
Granada •••••••••••• _.. Trt's .•••••.•••••• ¡Idem••••• _•.•••••
Jaén. o.... Dos ••..•.••••••• ¡Idern•••••••••.•.•
LogroBa *............... UCllO " ldem .
\ladrid • Iloca 1 dem .
X9varra Tres I[dero •••••••••••••
Palencia........ Trece Idem ..
~eg?\'ia Dos IIdem••••••.••••••
::)orla........... l"'rc-ce l~ldem. , •••••••••••

I Terual _....... Cu¡;tro iIIdem ..

\

' Toledo .• _............ Tre;; iI1dem.•.•••..••••.
Yalladolid Dleciseis :,tdem••· .

I
Zaragoz.a ~iete ¡!Ldem "•••

I!

I1

ENFER1ilEDAD
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(

Ah~aD. te•••• '" ••••••••
Avlla·op ~ ti .

Bs.dujoz l' ...

Cádiz '" .

~
GUijJÚZCOli .
Las Palmas••.•••••••••

•• ~ .. t ~. }1urcia 'f 8 ~ • '" •

-- - : l\avarra ..

(

Orenae , ..
Oyiedo ti •••• ti ti •• iI

Tenerife " .
Valladolid .••••••••••••
\:-iZC8.)ra ..¡

Viruela .
C/avelée.

Vaginitis granulosa .
Exar.theme coUaZ.

•Tub-erculosis
Tuberculose.
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Agalaxia
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Q,ina 1 » _

Bovina
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••••••••••••••••••:- t ~ .

l'OTALES

TOTALES

[ Equina .
,Bovina ..

.....".,.. , ' Ovina ". .....•.~....•..........
. . (Cpao~Crinin~ ......•••..••••••••.•.•••••.•

............... • ,.II¡ ••••••••••• _

(

Aborto contagioso 1 Bovina ..
AlJorieJneni coniagieuse. PorCIna •••••••.••••...•..•••••••..•.

TOTALES •••••••••• , .

............ <
\

( Fiebre de }lalta..•.••.•••.....••..••. .' Ovin~ ..•.•••.•.•••••••••.•...•••••..••
Mélitococcie. I Capnna .

TOTALES _ "'..... •••- ~ _._ .t.••

_'. \ Equ~na •.....•.••..••••.•••.......••
DIsent-eria de Jos recién nacidos BO':'lna .
Dl:Jse.nt~¡;ie des .nouveaunés. I ,QVlll~ - .

t..aprlna " .

Carbunco sintomático 'BovinaChaI"bon slIntomatique.. . ..••..••.•.•••...•.•...•..-

Cisticercosis _............... Porcina .
Cistic.ercoSB. . 1

Coccidiosis · .- " Conejos .
Coccydio8S. I
Coriza gangrenosa ¡Bo,"ina Ir •••••••••••• _

Cory;:a gangre:neUEC. I

Diarrea "bla.nca. bacilar I-\.ves __ 11

Diarrhée bla.nche bacllaire. i
Difteria aviar " !Ayes .
Diphterie (p.Jiaire. ¡

Carbunco bacteridiano
Fie,vre charbomzeuse.

E-rucelosis
Br~celose.

•

Anaplasmosi.s , 111 ••••••••••••

Anaplasmose.
.~nemia infecciosa "" .
Anémie infectieuse.
Bradsot f .

Bradsot.



ESPECIES A.TACADASENFERMEDADES; I.'~'

Anexo único.-Página 58 3 Enero 1936 o Gaceta de Madrid.-Núm~ 3
-------_..::::...-_------~----...;...------:'~ !

INYASIOXES 'BAJAS POR MuER.TE
o S.ACRlFICIO

4

487

•

4

6 15

18 11

15 15

3 1

l) ,.

l) »

65i 453

» »

4Sí

.
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· • »

· S 8-
· ~ • .
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1
I
I.................................... ,

Bovina ..

Equina

Equina I···········..·················1-
Porcina. ..•••••••, .

...~ves 10'

..\bejas .

EquJua .•• 111 ...

Bovina

Porcina

Porcina ••••.• , .

Canina

Equina

Equina

Bovina .'-'.•.~•••••••" ~I _
I ,

••••••• , 1 •••••••••

.............................. .,. .TOTALES

•. ,.~~~.;.~Ii.::=. ••,' .•.••.r...'_.._••••••• " , ••

_ o \ Equina
....... ,." •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• t Bo,"ina

•• •••••• , •••••• , ."' •••••••• a •• " ~ .

................ , •• , 111111 •••"*

Peste aviar li Aves
Pesle ulJiaire.

Peste bovina .• 110 ••••••••••• 14 ; ""••• , .. Bo\-ina
peste bOiJin.e.

infecciosa ..
infectieuse.

¡ Pulmonía contagiosa ..•.••....••.•
Pasteurelosis ) Pneumo-enierite.
P T 11 ' C"l .as ..eure ose. (O -t) era aVIar .

CIlOlera alJiaire.
Perineumonía exudati:v::l. contagiosa •.•••.•••••••••••••••
Peripneumonie conta!} ieuse.

Papera ' .
Orefllon. .

Paraplejia
Paraplégie

Muermo
MONJe.

Nosemosis
Nosen/ose.

Peste porcina , .
Peste du. porc.

PiroDlasmosis
.Eirop.lasmosc.

Influenza ....•.• , .
Influenza.

Leishm:m iosis
Leishmaniose.

?\Ial rojo t , ••••• , •••••••••••••••

HOi/gei du porc.

I',1:amilis estreptocócica ..
Ma.mmile sireplococciqlle.

Linfangitis cpizoótica ..
Lympha!lgile épi::.ootiquc.

Habronemosis
HabrOIlemúse.

1
D1Sl.omlllosiS [OVin.a
Dislomatose. I
DurIna , .••••••••••••••" ,Equlna
~~n~ I
F:stornatitis con tagio~a ..• •••••••• .••••• Bo,"ina 1

EstomaUte contagieuse. I 1-
Estrongilosis ,.. ¡Ovina .
Sirongylose. 1

\ Bo!ina .~ , .
~. 1- ft ' O\TJ.na .•.•••••••••••••••••••••••••••
;..~le:nte 3. ú5:a ~ ., Ca - a, . . prln .
Fievre apn!euse. , Porcina .

Lcqtle ,.••,....... ,••"".~................................................... .-\.bejas •.•.•••••••••• 111 ••••••••••••••

L'.:J([ue.

':\'- ·t· \ Ovina ..
~o.lsmI 13 gangrenosa oCanrina
.1iwnmite !jallgl'eneuse. . . I . JI' .

TOTA.I..BS !., III •••••••
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Bovina

Loros
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Psitacosis _ .
Psyiacose.

Píeuroneurnonia _ 1'••••••••••••••••••••• , ••• -

Pleur opn.elll1lonie.

Pseudotuberculcsis .
Pseudofuberculose.

I
» »

3 f>.. It
l) l>
» »
24 22

4 4

31 1 26

. 8 »
75 13 -
83 13. -

l) »
» »
l> »

2 2
10 8 .
12 10

Ovins. .
Caprina " _

.....".-•••••••••••- •••••••• co '" ._.TOTALES

TOTALES ,.,. , .

..- - .

TOTALES _ "••••••••••.

{Equina .
,Bl!JVina ' .

Ovina. .
••••••••••••• ** ~••••". ~ CIlprina + ..

(
Porcina " , '" ..r ..:..41~lna "" •.• .:.,.,.••••••" .
J:oellna ~ ~'f •• "' ..

,. Equina '...••.........
"Bovina " ....

Septice.mias gan,,grenosas _ •..•.,.............. Ovina t .

Septicemies gangl'en.eases. ( Caprina .
, Porcina .,; ....•.............

Sarna
Gale.

Rabia
Roge.

•
5 I S

1
I

· 52 52

· » »

· 21.846 1.046

· » It

· 21.846 1.046

......... _ •••••••••••••• tI ••••

....................- .

......... ill _

Bovina

Aves

Bovina

Porcina

.... .

TOTALES ; _ .

\ '" 1 ~ Ovina __.•...l,roe ~ _ _./. Caprl'naCt.avelee. 'f .

Tuberculosis _.
Tuberculose.
Vaginitis granulosa
Exantheme coftal.

Triquinosis ' .
Tl'ichinose.

Tifosis aviar .
Typhose aviaire.

Madrid. 14 de Dkiembre de 1935.~El Jefe de la SeccióD! Santos Arán.~Y.g B.o; el Director general. Al...-arcz Lara.
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Por medio del presente, y en virtud
de lo acordado en sumario número
412 de 1935, sobre estafa de corbatas
a D. Pedro :\lourao López Voelho, se

. dejan sin efecto las requisiiorias pu
blicadas en la GACETA DE ?<t>•.DRlD Y Bo
letín Oficial de esta p.rovincia, corres
pondientes a los dia:; 13 y 15 de Xo
viembre último, respectivamente, lla
~a~ld~ a }?s p~ocesat!os ~la.~uel Abad,
.... n ,.-.n,I~lr. I ,",n I .~l"-la;:;;: c. I ~lfia' V un .
t;]"A:~;d;;;~ s;;j;:;;le~lle p;; io~'q~e ~e
refiere al proces:.ido Antonio Con La
mas, qUé resultó llamarse Antonio
Caiña Lamas, quedando subsistente
en cuanto a los otros dos.

Dado en La Coruña a 27 de Di·
ciembre de 1935.-EI Juez, 'José Sán
chez.-El Secretario. F. Urioste

JO-17325

DAROcA.

Don Angel "'illanueva Rosado, Juez
al:" :D:s~i':.l.CC'~Ó Tl cj~rciente de Darocu.

Hago saDe.r: Que en el sumario nú
mero 53 de '!d35, sobre robo, tengo
aeordado que por las Autoridades y
Agentes de las mismas se proceda a
recuperar los objetos siguientes:

Sesenta peseta9 en plata y caldeo
rilla.

Cincuenta docenas de medias.
Diez cajas de algodón ruarca "Fue

lle" y "Abeja".
Quince kilos dl!l algodón para me

dias. Veinte docenas de carretes de
hilo.

Diez kilos de chocolate.
Cintas.
Ocho docenas y media de calceti-

nes.
Cuatro docenas de alpargatas,
Bobinas de colores.
Ocho kilos de café.
Peines, horquillas, agujas, botones

de varias clases.
Diez sacos de envases.
Dichos objetos fueron subslraidos

en la noche del 20 al.21 de Diciem
bre, en el comercio de Angel Agustín
Luzón, establecido en la calle Mayor
del pueblo de Atea.

A. la vez, intereso de las Autorida
des y Agentes la detención de los au
tores, y que se pongan a disposición
de este Juzgado.

Daroca, 27 de Diciembre de 1935.
El Juez, Angel Villanueva Rosado.

JO-17326

GARROVILLAS

En virtud de lo mandado por el se·
ñor Juez de instrucdón de este p:ir
tido, en providencia de esta fecha,
dictada en sumario que se sigue en
este Juzgado con el número 74 del co
rriente año, por delito de lesiones,
secila al lesionado Isidoro Pardo To·
rosio, de treinta y cuatro años de
edad, soltero, tratante y vecino de Ca
ñaveral, cuyo ao:tual paradero se ig
llo,ra, para que, en el término de ocho
dias, a contar desde el siguiente al en
que el :yresente aparezca inserto en la
GACETA DE ::\1A.DRIO y Boletín Oficial
de esta provincia, .eomparezca ante
este Juzgado. "con el fI.n de ralificar la
sanidad.

Para que cDnste, en cumplimiento
de lo mandado. expido la presente en
Garrovillas a 28 de Dici~mbr¡¡; de

1935. - El Secretario, P. H., Pedro
íñigo.

JO-17328

IlOYOS

Don Luis :'Yoreno .o\lbar.ran, Juez
municipal de esta "illa, en funcion-es
del de instrucción, por traslación del
propietario.

Por el pre5cüie se hac\3 sa.be~: Q:.:e
en este Juzgado y Secretaria del que
refrenda se sigue sumario con el nú
mero 145 de 1935, sobre hurto de una
ca.l'tera de h propiedad del gitano
Diego Romero :\rontes. que co'l:!-enia
dos mil trescientas ochenta y cinco
pesetas; ~r a tenor de lo preceptuado
en el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se le ofrecen las
acciones del referido sumario al per
judicado Diego Romero :\10ntes, por
ignorarse su actual paradero. .

Dado en Hoyos (Cáceres) a 27 de
Diciembre de 1935. - El Juez, Luis
:\loreno.-P. S. :\1., el Secretario, Ga
briel González.

JO-17329

~lADRID-JUZGADO :KU~1ERO 9

En el rollo formado para substan
ciar la apelación interpuesta pOI' 'Ma
riano Plaza Rueda, contra la sentencia
dictada por el Juez municipal de este
número en el iuicio de faltas :seguido
en dich'o Juzgado con el número 828
de 1935, por acto~ inI'I).oralt::s contra
dicho individuo y Rosa Carrasco Díaz,
se ha dictado la sentencia que 'C'Oosta
de la cabeza y parte dispositiva si
guientes:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a
27 de Dióembl-~ d.: 193:).

El Sr. D. ea'rlos Calamita. Ruy-Wam
ba, Juez de instrucción número 9; ha
bil.:ndo visto el pr·esente rollo y juicio
verbal de hltas seguido en el Juzgado
municipal de este número, bajo el 828
del corriente año por actos inmorales
entr.e partes: de la una, el Ministeri'O
fiscal, 00 representación de la acción
pública, y de la otra, como denunciante.
Carlos Gascueña, y como denunciados
~Iariano Pb.za Rueda v ~wsa Carras
co Díaz, en el que se -didó sentencia
con fecha 9 de Octubre último; con
dtmando a los denunciad{)s a la pena
de veinticincop·esdas de multa, cinco
dias de arresto rumor al primero, cin
co TJesetas de multa" y tres días de
igual arresto a la segunda y al pago
de 1<l.S costas, pendiente en esta Supe
rioridad en grado de ap·el;:ción :inter
puesto por el J.\Iariano PIna Rueda,
que le fué admitida libremente y en
ambos efectos y rernitiaas las actua
ciones a esta Superioridad se personó
en tiempo la apelante, se53lán,-Jc.se el
dia de ayer par'll. la celebración de la
vista,

Fallo que revocando la sentencia re
currida debo absolver v absuelvo libre
mente a los denunciados Mariano Pla
za Rueda y -Rosa Carrasco Díaz, de la
falta {fe actos inmorales porque habían
:;i{fo denunciados, deelarando IdS cos
tas de oficio, y notifíqu-ese esta reso
lución a la Rosa Carr::'5co por medio
de edicto,> que se inser~arán en Id, "Ga·
ceta de :\ladrid".

Así por t:sta mi sentencia. lo pro- I

lluncio, mando y flnno.-Cflrlos Cala
mita Ruv-\V3mba."

PublicaClón.-Leida y 'publicada fUt~
la anterior sentench por el Sr. D. C<!r
1"" rol"",,,;t., R"\'·-\\'",.,.,h" 111".7. ni> ;'1"--
i;;c~¡ó~--;¿,,-=n;.~~·· 9,'e~t;~d¿ c~ieb~a!1ct"o
;JlH,lie!lcia pública en el mismo día de
su fecha, de lo que doy fe.-Fl"ancisco
de R Eh'es.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", para la notificación -de la
sentencia dictada '1 la denunciada Rosa
Carrasco Diaz, expido la presente que
fiorm0 en ~!adrid a 27 de Dkit'mbre
de 1935.-EI Secretario, Francisco de
P. Rives.

JO-17333

:\IADRID-JUZGADO Nl.:'::\IE<;-'l.U 20

En virtud de providenóa cid se:1or
Juez deprimcra instancia t insti1lc
ción número 20, de esta capital, dic
ta:da en el <.lia de hoy en el sumario
que se instruye por -estafa con el nú·
mcro 339 de 1935 ante la fe del Li
cenciado D. Rafael López de Panda. se
cita a Antonio López Beltrán. domi
ciliado últimamente .en la calle de POll
tejos. 7, primero, para que comparez~

ca 00 su Saja audiencia, sita en el Pa
lacio de los .Juzgados, calle del Gene
ral Castaños. número 1, dentro del téi"'"
mino de cinc~) días, contados desde el
siguiente al en que este edido fUer-e
inserto en los periódicos oficiales con
objeto de ser oiclo; bajo :lpercibimit.:ll;~

to de ser declarado incurso de la mul
ta de 25 pesetas con qu~ se le conmina,
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones, II fu¡ de obligarle a efec
tuar dicha compareeencia.

:\Iadrid a 27 de Dide.mbre de 1935.
El Secretario, Rafael L. de Pando.
Visto bueno: el Juez, Fernando Vela.

JO-17336

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instan-eia e instruc
ción número 20, de .esta capital, .dic
tada en el día de hoy en el smm'crio
que se instruye por llurto con el nú
mero 980 <le 1927, ante la fe del U
cenciado D. Rafael López de Pando,
se cita a Josefa Crespo Garcia y a Pe
dro Tino;;o, domiciliados úl ti.mamente
en ¡·a calle de la C¡'uz. número 4:l. para
que comparezcan en su Sala audiencia
~ita en el P:¡]ac:o de ~os Juzgados, ca
lle del General C2staños, número 1,
dent.o del término -de cinco dias, con
tados desde el siguiente al en que e,te
edicto fu·etc inserto en los periódicos
oficiales <:.)n obJeto de pl"aclicar una
rliligenc[a; bajo apercibimiento de ser
declarado in<:urso de la multa de lo
que haya lugar con que se 1<: conmina,
~~n perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones, a fin {l.¿ obligarle a efee.
tu ar dic..'1a comparecenci d.

:\I~d::id a 27 {!:~ D;<.::iembre de 1!l35.
El Secretario. Rafáel 1.. de Panda,
Visto bueno: el Juez, Fernando Vela.

JO-1í337
l\lONTORQ·

Don Juan Rodríguez Carretero Ver"'"
gaTa, Juez municip::d, Letrado y acci~

denta] de instrucción de esta ciudad y
So:J. partid\>.
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POi el presente edicto se hace saber
~ todas las .'\utoridades civiles y mili·
tares e individuos de la Policía judi
cial de la Nación, se dejen sin efecto
las requisitorias que fueron 'publkadas
por este Juzgado con fecha 20 de 1\<>
':i~mbre último, y que tenía por objeto
proceder a la busca y captura del 'pro
resaC.o José Torres Chamorro, de vein
tiún años. soltero. jorn';llero, natural
de Yilla del Río, hijo de F·rancisco y
d~ Catalina. por razón de causs mí
mero 10 de 1935, sobre hurto.

D¡;ü'() -en ~lontoro ? 25 d.e Diciero
un: de 1935_ - El ·Secretario, :\lanueI
Lépez.-El Juez. Juan Rodríguez Ca
rr~tero.

MORELLA

Don Salvador Ballesteros Usano, Juez
de instrucción de la ciudad de .M.o
rdla.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza al testigo D. Luis Aznar,
\'ecino que fué de Villafranca, y que
dias pasados se encontl-aba accidentaI
ml!ilte en Barcelon-a, hoy en ignorado
paradero, para que comparezca ante
este Juzgado el lO de Enero próximo,
~. hora de las once, al objeto ¿·e s-er
oído en el sumario que instruyo, bajo
el número 38 de 1935, sobre daños y
víolación de sepulturas; apercibido que,
si no 1() hace, le pa.rará el perjuicio
a que hubi-ere lugar en derecho.

~lCtl'ella. 2i de Diciembre de 1935.
El Secretario (iiegíble) .-El Ju-ez, Sal·
vador Ballesteros.

J0-17341

Don Salvador Ballesteros Usano, Juez
de instrucción de la ciudad de Morella
S su partido.

PCJf el present·e edicto, se cita a don
José Casulla Segura, vecino y Conce
jal que es del Ayuntamiooto de Cas>
te1l de Cabres, hoy en ignorado para
dero, para que comparezca ante este
Juzgado de instrucción el dia 8 de
En-ero próximo y hora de las once de
la mañana, al 'objeto de ser oido en
el sumari-o que me hallo instruyendo,
bajo el núm·ero 49 de 1935, sobre fal·
sificación de docume n t o s públicos;
~pereibido que, si no comparece, le pa.
ra:rá el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en ~lorella a 27 de Diciembre
de 1935.-El Secretario. Gregario Ga-
liana.-El Juez, Salvador J~~~~~~s.

PALi}IA DE i:.VIM.LORCA-LO~JA

Don Mafias Romero Amarás, Juez
de ins.trucción del distrito de La
Lonja, de esta cic.dad de Palma de
Mallorca. .

Por el presente edicto y conforme
a lo acordado en el ramo separado de
prisión provisional del procesado
jLT. \V. H. Brailey, que ha resultado
ser \Yilliam Herbart Brailey, dima
n:mte del sumario instruido en este
Juzgado con el número 142 del co
rriente año, sobre injurias por escrito,
a virtud de querella, se deja sin efec
to CQU todas su.sconsecuencias la re-
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quisitoriJl de este Jl:zgado, de fecha
22 de Kovíembre último, por lo que
se ordenaba la busca J' captura de tal
procesado, ya que éste ha sido habido,
~r dejado sin efl!cto ~l auto de prisión.

Palma a 27 de Diciembre de i935.
El Juez, Matías Romero.~EI Secreta
rio, José Solivella, •

JO-17345

S.-\..."" :\I.r\.TEO

Don Juan Pérez de la Ossa Y Rodri·
guez. Juez de instr1H:ción del partido
de San i:\Iateo.

Por el presente ::6 ofrece el proce
dimiento, a tenor de lo que dispone
el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, a Brigida Celma
BeItran, la cual hace más de diez años
que reside en Francia. pero en igno
rado paradero, por la muerte Ocu
rrida en el pueblo de Chert, pertene·
ciente a este pa!"Hdo judicial, a su pa
dre Francisco Celma Cervera.

Diado en San ::\lateo a 28 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, Juan Pérez de
la Ossa y Rodríguez.-El Secretario,
P. H. (ilegible).

JO-17J50

TERUEL

En \'irtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido. en providenda de esta fecha,
dictada en diligencias de cumplimien
to de carta-orden de la Superioridad,
dimanante del s-umario número 82 de
1935, sobre robo, se cita al procesado
Eduardo García Toledo, que tuvo su
domicilio últimamente en Jorquera,
calle de Agarve, y cuyo actual para·
dero se ignora, para que el día 15 de
Enero próximo, a las diez de la ma
ñana, comparezq,¡. ante la Audiencia
de esta capital a1 juicio,oral: aperci
biéndole que, si no lo hace, se le de
clarará rebelde.

Teruel, 25 de Diciembre de 1935,
El Secretario accidental (ilegible),

JO-li352

VALDEPE:t'AS

Por el presente, que será inserto en
la GACETA DE ~U.DRID y Bolelin Oficial
de la provincia, se cita a un indivi
duo, cuyo nombre se ignora, de esta
tura regular, que viste americana cla
ra, que el día 28 de Noviembre últi
mo viajaba en el tren descendente nL:
mero 400, y que en la estación de es
ta población cerró la puerta. de un de
partamento de dicho tren cuando in
tent3ba ascender al mismo el vecino
de Sorihuela de Guadalimar, Felipe
Sánchez Nogueras, CaUSali do a éste
lesiones, para Que, en término de diez
días, comparezca ant·e este Juzgado,
sito en la A,'enidH de Ferrnín Galán,
número 53, dentro del término de diez
dias, eon el fin de recibirle declara
ción en sumarí0 que se sigue con el
número 282 de 1:,135, sobre lesiones;
apercibido que, de no verificarlo, le
paraLá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecbo ..

Valdepeñas a 28 de Diciembre de
1935.-El Secretario, P. H. {ilegible).

JO-li3;:i4

Anexo úniio.-Página 61

Don Salvador Perepérez Boquera.
Magistrado, Juez de instrucción del
Juzgado número 4, de esta ciudad.

Por el presente edidú, Cl"üiO Se pL>.
blicaLá en el Bolelin Oficial de esta.
provincia y GACETA DE ~hDRID, man
dado librar en la pieza de situación
dimanante del sumario número 352
de 1935, sobre estafas, contra Juan
Xiccl3.s Carrasco, expulsado del Cuer-

o po de la Guardia Civil, y que tu,o su
domicilio en esta ciudad. Gran Yía de
Germanias, número 3, casa de hués
pedes, hago saber: Que por haber si
do capturado dicho procesado. se han
dejado sin efecto las órdenes que pa·
ra su captura se expidieron en 6 de
los cc:-rientes, así co~ las Nlquisíto
rias llamándOle. de la misma fecha,
que se publicaron en el "Boletín' 0fi·
cial" de esta pro'dnf"ia y "Gaceta de
MadrId", ésta de fecha 17 del actual.

Dado en Yalencia a 24 de Diciem"
bre de 1935.-El. Juez, Salvador Pere
pérez.-El Secretario, P. H., Juan For
tajada,

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número 4, de esta ciudad, por
proveido ele hoy dictado en el sum.a
rio que instruye con el número 3~3
de 1935, sobre estafa, ha mandado se
cite por medio de la presente, que se
publicará en el Boletín. Oficial de es
ta provincia y GACETA DE C'!1ADRlD, al
Gerente o legal representante de In~

dustrías de Mendoza, Sociedad Colee·'
Uva, que tuvo su residencia en :Madr!d.,
para que, dentro del término de o.::no
días, eomparezca ante este Juzgado al
objeto de recibirle declaración; aper
cibiéndole que, de no comparecer. le
parará el perjuicio a qu~ haya lugar
en derecho.

Valencia a 24 de Diciembre de 1935.
El Secretario, P. R., Juan Fortajad~,

JO-17356

VA,LENCIA DE DOK JUAN

Don Pnblo García Garrido, Juez mu·
nicipal en funciones -del de instrueción
de Valencia de Don Juan y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la .busca y rescate de los semo
vientes que lueg-o se dirán, robadvs al
vecino de San l\Iillán de los ,Caballe
ros, Malias Moro, )' caso de ~er ha
bidos, los pongan a mi disposidún con
la persona o personas en cuyo \')"oder:
se encuentren, si no aereditan g,1 l~
gítirna adquisición; pues así lo he ~ COI'
dado en el sumario nú-rn€rc 117 del
año actual que instru)-'o por rob. <le
caballerías.

Semovien.tes.

Una burra pelo cardillo, maniviesa
de ambas manos. pedrera, de siete
años.

Otra de pelo algo más ohscu:-o, hija
de la anterior, d.e dQS años.

Dado en Valencia de Don Juan 1\
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JO--17359

JO-17358

27 de Diciembre de 19a5.-EI Seoreta·
r!o, Jost Santiago. El Juez. Pablo
García.

JO-17357

Don Pablo García Garrido, Juez mu- .
n;eipa1 en fun-c.:iones del de instrucción
dé Valencia de Don Juan y su partido
por lieelf1c¡a d",] propietario.

En virtud de lo acordado en el su
mario númerc. 1 del año actual que
se sigue por homicidio por impruden
cia por choque de trenes, contra :\:1a·
nuel Amunategui Oria y por medio de
la pres-entese le instruye del derecho
que les .concede el artículo 109 de la
le;r de Enjuiciamiento criminal, a los
representantes legales de Josda Inés
Bádenas Diaz, hija del interfecto José
Bádooas S ~garra, a fin de que como ta
les re-presentantes de dicha perjudi
cada puedan ejercitar los derechos que
puedan interesarles.

Dado en Yalenc.ia de Don Juan a 23
de Diciembre de 1935.-El Secretario,
José Santiago.-EI Juez, Pablo García
Garrido.

VIGO

Don Rafael Delgado Iriba.rren, Juez
de instrucción del número 2 del par
tido de Vigo.

Hace público: Que en este Juzgado
y con -el número 401 del corriente año,
se instruye sumario por el deHto ~e

muerte de Antonio Gonzál-ez Vic~nte,

de veintiocho años de eda~, soltera,
natural de esLa población y que falle·
ció la mañanadd día de hoy en el
Hospital municipal, por consecuencia
de lesiones recibidas al ser alcanz.ado
por un muro que se derrumbó. efecto
del temporal reinante, en cuyo <suma·
rio se acordó por proveído del día de
hoy publicar el presente edicto 'Dor me·
dio del que se ofrece el procedimiento
a tooor del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. ~ los ,padres
y demás familiares de dicl1o. fallecido,
cuyos paraderos se desconocen.

Dado en Vigo a 27 de Diciembre de
1935.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez, Rafael Delgado.

VILLACARRIEDO

Don I!tnacio Sumrners Fer.ri, Juez de
instrucción de Villacarriedo y su par
tido.

En virtud. del presente, ruego a to
das las Autoridades y encargo a los
Agent'es de la Policía judicial, proce
dan a la busca de cuat:rodentas pese
tas en billetes del Banco de España,
nueve hojas de afeitaf' corrientes y dos
joyeros de metal con adornos de cén
timos, tod'O lo cual fué robado en la
noch'e del 6 del corriente mes del do·
micilio del vecino de Castillo Pedroso,
Eugenio Rubio Terá.n.. p!"ocedi-endo Q

la detención de la peN;ona o personas
en cuyo poder se encontraren, si no
justifican su l~gítima adquisición, así
como a la busca y detención del auLor
o autores del hecho, poniéndolos,
caso de ser habidos, en el Depósito mu
nicipal de esta villa, pues a·si lo tengo
ordenado en d sumari.o que con el nú
mero 54 "lel corriente año iIlstru
~·o sobre robo.•

Dado en Yillacarriedo a 26 de Di~

ciembre de 1935.-El Secretario judi
cial, Eugenio Sáenz,-El Juez, Ignacio
Suromers.

J0-171!60

YITORIA

Don :\fanuel de ZabaIa y Echanove,
Juez municipal en funciones del de ins
trucción de la ciudad de Vitaría y su
p~tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 277 del año en curso,
se instruy.e sumario po"r lesiones infe
ridas a Donato Rodriguez Pérez, cuyo
hecho tu....o lugar al anochecer del
:~O de Octubre último, en el recogimien
to de Orbiso por un "Sujeto de profe
sión mendigo, que había manifestado
habel" trabajado 00 Andn, 'rubio, cara
encarnada, estatura regular, viste traje
azul mecáni,,-o, de unos treinta años,
y al parecer de natuI'aleza portuguesa,
y en proveído de esta fecha he acor·
dado la publicación de los presentes
edjctos, con el fin de llamar a expre
sado agresor, para que en término de
cin;'O dú"s, a contar desde la publica.
ción del presente edicto en la "Gaceta
de )'Iadrid" y "Boletin Oficial" de Na
varra y Alava, comparezca ante ~te

Juzgado; pues, ~ otro caso, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en "itoría a 27 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario, Lorenzo de la
Higuera.-EI Juez, )'fanueJ de Zabala
y Echanove.

JO-1i361
VIVER

Don Emilio López Barrachina, Juez
de instruc.cÍón accidental de la villa
de Viver y su paltido~

Por el presente hago saber: Que en
estf> Juzgado Se sigue sumar~o núme
ro 41 de 1935, sobre robo cometido en
la iglesia parroquial \~e' Barracas, cuyo
hecho ocurrido en la noche del 23 del
actual, en el que he acordado librar el
presente, por el que con aneglo a de
recho, ordeno a todos los Agentes d.e la
Policia judicial, procedan a la busca y
captura de los autores del hecho y re
cuperación de los objetos que abajo se
diráD, poniendo unOs y otros, caso de
ser habidos, a la disposición de este
Juzgado, por haberlo así acordado en
el referido sumario,

Objetos substraídos.

Un cáliz de plata.
Una .copa de oro.
Diez pares de caketines de niño.
Una cruz del copón.
Cuatro monedas de plata de una

peseta.
Seis jersés de niño.
Dieciséis monedas de plata de una

peseta.
Valorado todo tm quinienLas pese

tas.
Viver a 24 de Diciembre de 1935.

El SecI'etario, Modesto Diaz.-El Juez
de primera instau'Oia. Emilio López Bao
rrachina,

JO-173-62

ZAMORA

El señor Juez de instrucción de Za
mora en vi'OYideili:ia de hoy dietada

en el sumario número 2i4 de 1935. so
bre malversación de caucaJes, ha acor
dado citar pOlO la presente a Luis )'Iar
.tinez Escudero, ,,·~cino de esta e.apita!.
y i,:uyo actual p:arad~ro se ignora, ::¡ nll
de que comparezca ante este Juzgadu,
dentro del térmll:o de ocho dia::;, Con
obleto de ser oído; bajo apercibimien
to de pararle el perjuíciú qUE: haya
lugar.

Zamora, 27 de Diciembre do:: 1935.
El Secrt:tario, Pedro l\1iñez.

JO-17363

JUZGADOS MUNIClPALcES

A,RQU:ILLOS

Don Antonio Gámez Lasaga, Juez
municipal suplente de esta villa.

Hago saber: Que encontránaose va·
cante la .plaza de Secretario de e~te

Juzgado por no haber tomado pose
sión el nombrado para la mbma, de
orden de la Superioridad se anuncia
su provisión en concurso libre, en la
forma que previene la Ley provisio
nal sobre organización del Poder ju·
dicial y disposiciones complemenLa·
rias, dentro del ,plazo de quince día~,

a contar de la publicación del presen·
te en la G.~CETA. DE )'hORID y Boletín
Oficial de la provincia'; debiendo los
aspirantes presentar sus solicitudes,
debidamente documentadas, en este
Juzgado, en el plazo anteriormente
expuesto; acompañando a ellas la de
bida documentación, conforme a lo
prevenido. .

Dado en Arquillos a 20 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, Antonio Gámez.
El Secretario suplente, Joaquín Jimé
nez.

JO-li291

C.\N'TALLOPS

Don Juan Tufert Bongat, Juez mu
nicipal de Cantallops (partido judi
cial de Figueras), provincia de Ge
rona.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado con
vocado para la provisión de la vac~m

te de Secretario de este Juzgado, se
anuncia nueVanlente su provisión a
concurso libre, de acuerdo con lo dis·
puesto en el articulo 496 de la le~'
Orgánica del Poder judicial, 12 Y S¡

guientes del Reglamento de 10 de
Abril de 1871 y otras disposiciones
complementarias en vigor; habiéndo
se de remitir por los aspirantes su:;
solicitudes debidamen te documen tao
das y ref~endadas, en este Juzgado
munic.ipal, dentro del plazo de quin
ce dias, a parLir de la publicación de
este edicto en la GACETA DE dLwRlD.

El Censo de habitantes de este ¡Jue
blo es de 641 y su retribución deriva
exclusivamente de la aplicación de les
Aranceles.

Cantallops, 19 de Diciembre de
1935.-iEl Juez, Juan Tubert.

JO-1i292
ESPELUY

Don Arturo de Urda Padilla, Secre
tario del Juzgado munkipal de Es
peluy,

. Doy fe: Que en el expediente de
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juicio ~erJ:¡al de faltas seguidó en este I
Juzgado, por hurto, contra otros y Jo-
sé Herrera Garri do y ::\1iguel ~1ora Pé- ,.
r..z. aparece la siguientt:

·'Sentenci::l.-En la ,"i!!~ de Espeluy
ll. :Wde Diciembre de 1935; -el" señor
D. Juan ~-'\ntonio ~oriano ?l'Iadrid, Juez
municipal suplente, en ejercicio, d~

su término; habiendo vi:ita el p.rece
dente juicio de faltas seguido por este
Juzgado.II virtud de denuneia de la
Guardia· civil del puesto de esta villa.
~ontra José Herren. Garrido, ),liguel
Mora Pérez y doce más, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, de
ignorado "paradero, por hurto de be
Eotu de D. Juan Lozano Diaz de Luna,
de estos vecino, ocurrido el dia 17 de
:\"oyiembre último, en el sitio Reser
vado, de esie termino, en cuyo juicio
ha sido parte el :Ministerio fiscal; y

Fallo que debo declarar y declaro
en rebeldía a los denunciados de ig
norado paradero José Herrera Gar.rido
y ~1iguel )Iora Pérez, condenándoles a
la pena de un día de arresto menor,
tJ. la multa de cinco pesetas en papel
de j)¡)g'O$ al Estado y en las costas de
la aeluaciónpor iguales partes.

Asi lJor ~sta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo, que será notificada a
las parte.s.-Juan A. Soriano.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, en audiencia
pública; doy fe.-Arturo de Urda."

'i para su in:;erción en la GACETA DE
~L\DRIO Y Boletín Oficial de la pro
vincia, y sirva de notificación a José
Herrera: Garri do J' ::\Iiguel ~Iora P0'ez,
cuyo domicilio y actual paradero se
ignora, expido la presente, visada por
el Sr. Juez en Espe1u;)' a 20 de Diciem
bre de 193~,-El Secretario, Arturo de
Vrda.-Vísto bueno; el Juez munici~
p~, Sorí~,~. .

JO-li254
llIBER

Don José Reus Más, Juez municipal
dé la villa de Lliber.
: Hago· saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario del
Juzgado municipal de esta villa, y en
cllJUplimientode orden del Sr. Juez de
instrucción del partido, se anuncia di~
cila vacante que ha de proveerse por
eoncurso de traslado en la forma que
determina el artículo 6.0, en relación
Con el 4.° del Decreto de 31 de Enero
de 1934, :por término de treinta días,
tontados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio en la "Gaceta,de
Madrid" y "Boletin Oficial" de esta
provincia.

Los aspiran't·es dirigirán sus solicitu~

de~ dentro del plazo legal al Sr. Juez
de instrucción del partido; haciéndose
COi1star que el número de habitantes de
esle pueblo eS de 747, y que el SecretA
rio no percibe más derechos que los
señalados en el Arancel.

Dado en LUber a 16 de Noviembre
de 1935.-El Juez rnunícipal, José Reus.
o, JO-17293

I

),iAllRiD-JüZGA,oO Nü?l-1ERO 2

Eri el juicio verbal de faltas seguido
en este JU'lgado contra Miguel Argudlo
~p-eda, por estafa y señalado cct! el
uú:Jn.erQ 1.100 de í935, S~ ha dictado.
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senlenC~ll; cuyo én~:ahez~micnto y p;:lT~

le dispositi ....a dicen así:
"Senlencia.-En la villa de :'.1:Jdrid a

10 de DiciEmilire di; 19~.'); el Sr. Juez
municipal nl,rnero 2, D. Carlos Fel'n:hl
dez Calzada: ;habiendo ",islü las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre parte:;: de la una, el
Ministerio fiscai, en relwe'sentac.ión de
la acción· ,publica, y de la otra, como
denunCiado, Mig·uel Arguello Cepeda,

Fallo que debO condenar y condeno
a :Miguel Arguello Cepeda a la pl~n<l. de
diez dias de uresto y al pago <le las
costas del juicio..

Asr- por esta se,üencia. lo pronuncio,
mando yftrmo.-Carlos Fernández Gal
zada.

Publicación.-Leida y publicada fu~
la anterior sentenda por el Sr. D. Car
los Fernandez, Calzada, Juez municipal
propietario numero 2, estando celebran
do áudienc~a pública en el día de su
fe<-.ha; de que doy fe.-Dr. Antonio
Luna."

y medi:Jnte a ],a reheldía del enjuicia
do, y :.1 fin de que le sea notifit:uda en
forma la anterior sentenci:l por la "Ga
ceta de ~Iadrid", exp:do la. presen te en
~tadrid a 21 de Diciembre de 1935.-El
Secretario. Dr. Antonio Luna.-Visto
bueno: el ju~z, Carlos FernóndC'z.
. JO-172gB

~lADRID-J{jZGADONl.!:\.iERü 14

En el expediente de juicio wrual de
faltas, segui'do t'n este Juzgado bdo el
número 71)2 del aiio 193:), vel' l<'siones
mutuas, y contra :'lalias llarlllendi
Ochoa y Antonio Porteiro Femiindez,
aparece la siguiente

"Sentenda..,...En la villa de :\Iadrid a
i de Diciembre de 1935; el Sr. D. Luis·
Pieltain ~- :\lanso, Juez municipal nú'
mero 14, de esta ,capital; hahiwdo Yis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre pal'tes~

de la una, el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y :\tatias
Harmendi o.choa )~ Antonio Porteiro
Fernández, de la otra~ como denuncia
dos, cuyas edades y demás circunstan
cias ya constan II:Interiormente, y

Fallo que debo condenar )' condeno
a los denunciados :\latías Ita.rmendi
üchoa y a Antonio POl·te¡ro Fernández
a la pena de seis días de arresto a cada
uno de ellos y al pago de las costas del
juicio por mitad, notificándole:; la pre
sente por medio, de edictos en la "Ga
ceta de :Jladrid".

Asi POi esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Luis Pícltain.

La .anterjor· sentencia fu~ puuljcada
y leída en el mismo día de :;u f,,-"Cha."

y :J)ara_ su inserción en la "Gacet¡l d~
::Vladrid", y sirva de notifkación en fol'
ma a los denunciados :'Hatias Itarmendi
y Antonio Porteiro, cuyo actual domi
cilio o paradero de los mismos se igno
ra expido 'Y firmo la pI:c,'iente cédula con .
el visto bu~no de S. S. y se113da con el
del Juzgado en :\Iadrid a 7 de Dicit:m
pre de 1935.-El Secretario. Segis.."1lim
do )!ed,ina.-ViSto bueno: el Juez mu~

niCÍpal. Luis Pi€ltain.
JO-1729.1

MADRID-JUZGADO ~U),IERO 18

Don Arsenio Arechavala y Rivera.
Secretario del Juzgado municinal nú
me¡:o lS, d~ lo~ de ~sta capital. -
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Do\' {(::·Qu~ en elexpctlienlf' de jui
cioverbal de faltas se,('(tlido en I::~í~ Juz~
gudo bajo el número 1.00;) de 1::¡;-\5, pOI.'
malos tratos v amenazas, contra Lallra
:\ebl'eda Alvarez, aparece la ,-¡iguiente

"Sentencia.-En la vilJu de ~lÍn-tlrid a
27 de J\"ovícmbre de 19::1;1; el Sr. Juez
municipal del Juzgado número 18, don
}lario Serratacó Viada; hnbic¡:d0 ,'¡"lo
Ia5 prbenles diEgcm:ias tic jli¡(~io Yef
bal de fallas, seguidas en íre part,;:,;: de
la una, el )'!in~s~~I"lo ftsr2L rn rt3pre~en ..
tación de la acción públ ica, y <1~ la
útFa, como denunciada, que na cOi1lpa~

'rece, Laura :\ei.lreda Alvarez, citad::: en
legal forma,

Fallo que debo condenar y condetLo
a Lau:'u );ebreda Al\'urez a ia ¡¡tE¡) c.e
cinco dias de arresto menor, 2;) j;t:s-c
tas de multa ;y al pago lle las co"bs del
juicio; y librf>-se testimonio del encabe~

zamiento y parle disjJositiva de esta
senlencia para su inserción en la "Ga~

ceta de :Madrid".
Asi por esta roi sentencia, lo pronun·

cio, mando y finuo.-)lario Serratacó
Viada. .

Publicación.-Leida y publicada fué
b ,mteriar sentencia por el Sr. Juez

1 lTIlInicipal que la suscrilJc en audiencia
pUblica el día de su fecha; doy fc.~Ar~

senio Arechavala Rivera."
y paj'a su inserción ell' la "Gacela de

~Iadrid", ~¡ a fin dt' que sirva de noti
ficación a Laura :\c1:rcda.\h-:);·t:'z, cuyo
dOrrllcilio o W::tll:J\ paral1el'o se ignora.
expido la pr~senle en ~.ladr¡d :J :!í de
:\'oviclJIul'e de 193j,-El Secretario, Ar~

senio Arechav;.da y Hivel'J.
.10-17256

PUENTE DE \'SLtECAS

El Sr. Juez municipal de es!¡) villa,
por j)¡'o\"ideneia de este dia, ha acor~
dado ~e cite en forma a Valentina Gar
tia llenero, cuyo para,dero se ignora,
para que comp~rezca en la Sala Au
diencia dé este Juzgudo el db 10 de
Enero, a las tres de la tarde, a .!a c~

lebración del juicio de faltas por lesio
nes, contr~ Pedro Santos Gil,' númeN
1.317 de este uña; previniéndola COll~

curr~ con toda:; sus pruebas y aperci..
biéndola que, de no comparecer, la
parad, el perjuicio qUé haya lugar en
derecho.

y para que Se inserte en la. "Gaceta
de ),Iadrid", expido <:1 pl'csente con el
visto bueno del ·Sr. Juez en t:l Puente
de Yallecasa 21 de Dicicmbr,; de 1nj,
El Secretario, P. 'H., Enriqul:: Flore::>.,
Yisto bueno: el Juez, C. Polo.

En el ~xpciliellte de juido Yl'l'b:ll de
faltas :>eguülo en este .ruz¡;,ado bajv el
númel'O 1.2U de ünli:n del corriente
año, por lesiontJs" contra Jesús Jiménez
Huetey Ramón del f¡·esno S:ínchez;
se ha aco,rdado se ciLe ~Dor llleuio del
presente, en ~.¡leticiÓn a ignorarse sus
adual\::& .1omicilios :lo" paradero. para
que comparezcan ante la Sala audiencia
de este ,1 uzgado, sito en la calle de :\lel..
qui::l,d~s Biencinto, llúmcro 12, el día 20
Lie Enero próximo, a las tres dc.b taI'~

de, para ceiebrar juicio de faltas; en la
inteligencia que, de no comparecer~

lea parará el perjuicio a que hara lu':.
Sal; j[l d~rJ~chot . ,- '- ,-



. A,nexo único.-,Página 64------ 3 Enero 1936 Gaceta de Madrid .-?\Únl. 3

y para que sirva de citación. t<Il for
ma a Alfonso Sl"rrano Palacios y a
Carlos L(¡:Ila de Tora. expido el pre
sen!.:' f-\,<J'Q 'u ins!::"rci6n en la "Gaceta
de :'IlauJ'id", que firmo en el Puente de
V~¡H(~llS a 2u de Dicíembre de 1935.
El Secretario, P. H., Enrique Flores.
Vislo bueno: el Jl1~Z, C. Polo.

En el expediente de juido verbal de
f¡Jita., spg.udo en este Juzgado bajo el
nÚ¡olel") 10'-' d~ un.lcn del corriente año,
pUl" Ít:SiUII<:S, C:0n [ra <..in:gorio Pére2,
S;Jl1zy (¡tI'US. :>e ha acordado se cite
\¡"',r ¡nedio dd prc:iente. en atención a
jgl1()LJ I""C su ;)etua1 domicilio y para
lkru, p¡li"~l qUi: C(¡Jn¡:>afczc.an ante la
Sub ,lC,üie¡;("Í;:. dI:' es~e Juzgado, sito
(:;Ji la ,:ail" tic :;'ielquiadt::~ Biencinto. nú
!1l~ru 1::, d Jia :¿í) de Enero próximo,
a 11;1s t:l.!atro ue la tarde, para celebrar
j"icio de faltas; bajo apercibimiento
que, de 110 l:ornpal"ceer, les parará el
p,;rjL;ióo a qu~ h¡,¡ya lugar en derecho.

y pi:" que sin'a de citación en fo:"
ma ¡j_ te,,1 igv .-\i1 tonio Perez Liébana,
expido ."J jJl'l:Sdlle para su insercit.n en
J;.¡ "l~ .. l.:l;la lÍo: :.iaJ .. ;d", que l1l'lnú en ~I

PllE'iHl:: U~ \¡,¡iJ¡;,,¡Js a :ZU de DÍl.:iemuJ·e
ti", l~J:'.--E1 Secrdario, P. H., Euriqut::
F10rl;:s.-Yislu ilueno: el .luez, C. Polu.

JiJ-1í:l.'J'i
]"EC.;'S.

Don Francis,'o Ca·La ñas C<lbañl'l.s,
Juo:z ¡;lllllidlJal Lle Becas ('foledo).

1ia81J saUl:r: Que ellcúntr~l1uoseva

r:~lnk., la,. piaz·",,, de Sel:reiario y Se
t:rbu"¡;) ,~Upjo:Jl¡l:: de este .lul.gado mu
nicjfJ"¡, y en virtud de orden sUf/e¡'ior,
:;c: ll¡lllilci¡¡1l a concurso Je traslado
para su IJro\'¡sión en.pro!Jiedad por el
t0rrlliflO ,le treinta dias, a contar des
dI:" el Si;';Llil:'l1 le al de la inserción de
e"tt- t:'11i,'¡O l'n d HedelíIl iJfi<:iul de: J:i
p"y;ine;a y li.\CE1·.... DE ~I."IHUD, con
3l're¡;IU a las dispo.sicÍ<mes del Decrdo
de 3i de Enero) de HJ34.

Lv,; aspinm tes presentarán sus ~ol¡

citudes, debidame.nte liocurnentadas,
en este Juz.gado municipal; haci..mdo
cvn,,::.:r lit¡!:' éste pueb:{J tiene 2.2i7 ha
LiL':l"des tie dere'eho y que el Secrda
riu del rderido Juzg3do no tiene útros
ingte.'ics (il1~ los que. le correspundan
POl' t:l ¡'.ranee!.

Lo que se ;hace público para cono
c:rnie¡l,o Je los inlere"ados que aspi.
ren a e:,k CO:ln.l!'so. .

F:e.::¡¡s, H de Diciembre de 1935,
El .1 G::Z rmm ieipal. Francis'Co Cabaii&s.
El Seneiario habilitado, Pab-lo Beira.

JO-1720í
REOelN"

Don Balc.omero Sánchez Gutiérrez.
Hó;go :;<!oer: Que hallándose vacan

te el n:r;,;o de Secretario en propiedad
de esie .Julgado municipal. cuya pro
\'isi611 cO!Tesponde cubrir en concur
so d:: IJ'<ls)¡,¡do, a t·['nor de lo preveni
do en el artic:~l]o 6.", en rt-!ación ':on
el ~.", del Decl'eto de 31 Uf." Enero de
193-1. se 3nunciGl por Inl.'dio del prc
l'-ente que cuan!o.s aspiren a ocu~ar

uil~ha plaza deberán dirigir sus solici·
tudes, rein le¡,>!'adas en ·forma y aC(jn!
pañadas de i~ du¡::umentadón' necesa
ria. <'1 Sr, Juez de primera insta·ncia
de Tvrrela\~ega denlro del término de
tre~~ta dias. coc.iados desde el sigui¡;n·

le al en que aparnca m.!1lrto este edic
to en la GACETA 0'& MADRID )- Bolelin
Oficial de la provincia.

Se hace saber que, según el Censo
de población vigente, este :Municipio
cuenta con 4.(}64 ha:bi~Dtes de dere
cho y 4.139 de heoho. no pf-róbiendo
el Sécretario Jtra retribución que los
derechos de Arancel.

Rel;)cín, 2·6 de Diciembre de 193~.

El Juez, Ba:ldCJri.c~o S~n~e2,,-El Se
cretario supleIlt'll, Ramón Gómez.

JO--1i298

ROSAL DE LA FRO~TERA

Don Frar:cisc:o Garcia Fuentes, Juez
municipal de esta villa.

Pur el presente se interesa a todas
las Autoridades y AgeIlites de la Poli
cía judicial practiquen 4iligencias pa
ra l·abusca y rescate de un burro de
ocho años, capa rucia, entero. alzada
regular, herrado de las cuatro patas,
sinhierr:-o ni señal de ninguna c:lase y
con desperfectos en los eascos de las
manos, cUj'osemo\'ieñle fué substraí
do en la noche del 17 al 18 de Sep
tiembre último de la cuadra donde se
encontraba 'en la calle Blasco Ibáñez,
de esta ".ilb, y el l:Ual es de la propie~
_bd del vecino de la misma ~lanuel

González Dominguez. poniéndolo. ca
~o de ser habido, a disposición ue es
le Juzgado, en unión de las per"onas
en CUj'o poder se encontrare, si no
iH:redHan su legitima procedencia,
pues así lo tengo acordado en expe·
diente de juicio de faltas que por or
den de la Superioridad se Sigl ~e.

Rosal de la Frontera. il4 de Dicie-m
bre de 1935.-El Juez, Fran'Cisco Gar
cía.-El Secretario, Antonio Miranda.

J·0-17300
ROTQVA

. Don Angel Faus .MaMinez, Juez mu
nicipal de Rótova, partido de Gandia.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslación para la pro-
visión de la plaza de Secretario pro
pietario de est-e Juzgado municipal, se
anuncia nuevamente &u :provisión en
propiedad por turno libre ',l término
de quince días, contados desde la pu
blicación del presente edicto en el Bo
letin Oficial de la proyincia y G.\CEl'A.
DE ~I.....nRlD. de ·conformidad a 10 -dis
pue$to en la ley Orgánica del Poder
il1di;'i:11 y demás 'disposiciones regla
mentarias; siendo el Censo de la po
bJaciúl1 de ....::te ~ll1nícipio de 1.297 ;na
bitantes.

R,'¡tov'a, 24 de Diciembre de 1935.
El Juez municipal, Angel Faus.-El Se
cretario accidental {ilegible).

J0-1,299

VALSALAlBROSO

Don IreneoRcdriguez Martin, J tlez
;l1unicipal de este POlebl-o de Valsala
broso.

Hago saber: Que según lo dispuesto
en el Real decreto de 29 de !'loviembre
de 19'20 :Y Real orden de 14 de Julio de
1930, se anunciJ. la vacante de esta
Secretaria dd Juzgado municipal y sn
suplen·te, por el plazo de quince días,
9. turno libre, publicándose en la GA
CBT.... DE .iíADRID Y Boletin OfiCia.l da la
provincia '~i sitios públicos de costum
bre, CU)'as iw;tanciasa debi.damente

l"eintegradas y documentadas, han de
dirigirse al Sr. Juez d~ primera ins.
tancia del partido de Vitigudinodu·
renle el pla.z.o reglam€lltario.

Se hace constar que este término
municipal tiene 606 habitantes de de
recho y 583 de hecho, y que dichos
funcionarios no percibirán otros ho
norarios que los derechos de Arancel
deJ rclerido Juzgado municipal.

Va1salabroso, 23 de Diciembre de
1935.~EI Juez' municipal, Ireneo Ro
dríguez. - El Secretario habilitado,
Ecequiel Almendro.

JO-liSOl

JURISDICCIO'N DE ::'.L>\.RINA

CEUTA

Don Gustavo de Codes e Illesc3s,
instructor del expediente instruído por
pérdida de la Cartilla Naval de José
Segura Lorent·e, folio 77 del reempla·
ZO de 1929 del distrito marítimo de
Ceuta,

.Hago saber: Que· acreditada la per
dlda .del documento de referencia por
decreto asesorado del ilustrisimo se
ñor Inspector general de Alistamiento
accidental, !le declara nulo y sin nin.
gún valor el expresado documento, in
curriendo en responsabilidad la perso
na que lo posea y no haga entrega
de él.

Ceuta, 21 de Diciembre de 1935........
El Instructor. GustavQ de eodes..

J,:\f-,-3fiOS
}¡L~LAGA

Don Gabriel Pienis Pons, Oficial pri
mero del Cuerpo general de Servicios
~farítimos e Instructor del expediente
de pérdida de la cartilla na....al de Ra
fael Ramüez Ocaña,

Hago saber: Que en yirtud a Decre·
to del Ilmo. Sr, Inspector general de
Personal y Alistamiento de 9 de Enero
del corriente año. se declara nulo y
sin ....alor alguno dicho documento.·
:Málaga, 23 de Dioiembre de 1935.
El Instructor, Gabriel Pieras.

Jl\f-S525
SEYILLA

Don Eloy Plaza y Diez de Sollano,
Subinspector de primera clase del
Cuerpo general de Sen-icios Maritimo5
e Inspector del salvamento de vapor
"Bajo de Guia".

,Hago saber: Que por De.creto aseso
rado delll:mo. Sr. Inspector general de
Navegación recaído en el citado expe·
diente de sal...~mento del vapor "Bajo
de Guía". que naufragó en la noche del
SO de Enero de 1925, a consecuencia
de abordaje con el vapor "San Juan",
de la matrícula de Gijón en este Rio;
dicho ex:pediente se declara. concluso,
haciéndo:;e pública esta notificación
para conocimiento de los intere:;ados
en el. mismo D. Bonifacio Campos Ca,·
telar y D. Luis de Olaso y ~1adadaga,

~larqués de Olaso, cuyos paraderos :;e
ignoran.

Dado en Sevilla a 24 'dé Diciembr"
de 1935.-El Inspector, Elo~' Plaza,

JM-3523

Sucesores de Hivadene:rra,S. _-\,
Pasel) de San Vicente, 23"


